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Mliisteri» d» Estftdá ,
Mtal orden di$poni§n40 que e t Embajador 

de E M. en funciones de pubssereiario de 
éeie UinisUrio eeee en el despneho délos 
asuntes de ute Depsiriamenio,-—Pé§%na 
IMS.

Mlnlitirlo do fa Mbernaolfim 
Beal ordin resetvimdo los eo^mrses é que 

hace rsfereneia el artieulo de la Ley 
de í 2 de Jitnio de ÍBlly refermado per 
las de 29 de Diciembre de 19Í4 y 4 de 
Enere de 49Í7 y aelaraU per el M̂ ál de
crete de 9 de Julie de 1917 sobre el régi- 
m$n de easée baratas.— Páginas 1M9 

. 4 1.07$.
BÉiterlf lo laitriMiéa FilUca I lillas irless

 ̂ Meal ordsn desestimanéé instamia de ea' 
ries Maestres y Maestras de Escuelas 
munieipales 6 de earáetsr voluntarte  ̂de 

k MélagaySoUeitándé eí pase al esealafén 
peneral del Magieiério.—Páginas 1975 
p ÍJ9.

Otra^nembresndef en virtud de eoneuree de 
íra ^ d e y é  D. Juan Ribef̂ d y rmaré, 
J^ofeser numerario de Wisicâ  Qkímtfii, 
Mimi^Midured y Agricultura de la Es' 
eueta Wérmal de Maestres de Muesea:-- 
página 1A76. 

mra relativa á la fermaen que han de ser 
mmertisadas las plasas de Prefesores fiw- 
meraries de la Eeeuela Mepeeial de Pin- 
iurd  ̂ EsetsUtira y Orábade * — Página
:tm. y

dtr¿ eeneedíénde el suelde de 1.690 pesetas 
sh lugar de la gratifieacién de 

1.99$ qî  ̂ooníon disfrutandef é les Áum-
Hmres de ̂ 0 »̂*î  ̂ yus sé men-
eionan.---Pdff^ds J»97dV 1.077.

Otra dispentendis á les Profeseres que 
figuran en la reldeién gue se pública se 
les considere eempreniidee para tedes 
los efeetas en la que se aeempañaba á ta
Real erden de 23 de Noviembre próxtmo 
pasado, que solicitaren percibir sus ha
beres eis eéueepto de eueld ŷ é  fin jeq m  
JO áptiquen 4 los mismos los beneflctes de 
ia  íe y  de22de Julio del año aelual.-^
Pé$imlA!f7*

otra aprobando el expediente de oposiciones 
á la plaza de Jefe de la Sección adminis
trativa de Primera emeñanaa de Gran 
dkinarim,—Página 1.077.

Gira concediendo m  la forma que se indica 
prórroga á la Ucencia qm venia disfru
tando D. Framiece Yásquez Maléenado, 
Oñciml de la Sección a4minÍBirativa de 
Primera enseñanza de Gran Canarias- 
Página 1,077.

Otra creando una Seeeión elemental para 
adultos en la Escuela profesional ̂  Oe-

 ̂jnérvio de Gédiz.—Pagina 1.077.
Otra disponiendo se signifique al Ministre 

de la Gobernación ía eonveniencia de ex- 
eiiar el celo de la Diputación Provincial 
dé iMge para qm abone cuanto antés á 
les Maestros de dieha próvineia las can
tidades que les admda per aumento gra
dual de suelde^—Pégma t.078.

Otra reetificande en el seniide que se pubW 
ca la dé 3 i de Enero del año actúala reía 
Uva á la áistribucién del crédito consig • 
nado en el presupuesto vigente de este Mi- 
materia  ̂eapiiule 0.°, articule 2,̂  ̂concep
to € Talleres' .̂—Página 1.978.

Oirá eonfirmanio en el cargo de Auxiliar 
nümeraria de la Mección eUmmial feme
nina de la Eseusla profesional de §omer-> 
eie de Málaga á Bé’̂'- M&ria Dolores Téíez 
y Msmal—Página 1.073.

Ministerio de Fomento;
JSoai orden mmbrmdo una Comisión para 

que proponga al Gobierno lo que estime 
proeedente sobre el estableeimienio de una 
linea do vetperes rápidos entre les puertos 
dél Norte de España y Nueva Yorh,— 
Pégmas 1.0T3 y 1079.

M lnlslério de Abasteelm lentooa
Beal orden creando en Odiilai término muni- 

sipal donde se cultivé el olive é haya in- 
ámtrims eleieelast t*na Oemisión local re- 
guiadera del comercie de aceitê  y crean
do asimismo en cada capital de provin
cia una Comisión provincial reguladora 
do dicho eomeréie.--Fáginá 1707$,

Admfnístraofón Central?
ISTlDO. —- Sabaocretarla. — Anunciando 

epeeieioms para proveer una plaza de 
Intérprete do ^oreora clases vacante en la 
Interpretación de Lenguas de esté Mipis- 
t§rie$'^PÍginaíM79,

Gobtoií AOléK,—DireceióH Ge î^rál de A i- 
miniatraoióii. — Citando 4'/Iq$ représen« 
tantee é interesados en lô j benefteies de Im 
obra pia instituida en//gndéjar {Quafia- 
¡ajara) per D.  ̂ Marola Núñes.—Página 
Í.079.

iNSTRucoióif PüBi;£4.~8ttbae«retarít.—
Dtspomendo se (MUMcie á ctmcurso la
provisión de ̂ 4na plaza de Profesor do * 
wtrad» voea^u en la Etcuelm da Artertf: 
Ofieiaa de f/iátata.—Págim i.079.

Amnaiat^jO é eonauraa te proviaióu da tuaa 
ploM da Profesor da antrada ameanta en 
la Eam»la da Artas y Ofkioa da Málaga, 
Págmrn 1.079. *

Beetifioaeión ú la relaeiótt da Prafaaors t »  
Auaiiiaraa españolas da la Eseueta Geit' 
iral de Idiomas,—Péginm IMO.

Direcoíóa General de Primera ensefian- 
za.—sromfcr«t»*en/oe, en eirted (é* eoncn*-- 
asa da traslado de Profaaoraa y  FrafaaO, 
ras numemriáfi da Maauelma jform ales.- 
Pégma 1.080.

Oímeeáienda al plaao de oah» diaa para qua 
to* Mmeatraa Normalee praeédmiaa da la-'- 
Mamtela de Estudios Superiores del Mâ - 
Ontario, alijan lOaaa vacante en Macualati 
Normalaa da entre las que éa pütíiea»,— 
Fégtna 1.0S0.

Nombrando Profesoras numeráriaa da Es-- 
cuelas Narmaiea, coa destino á lásense^ 
ñanaaaquase indican, á D, Pedro Buiu 
^dríguie, p. Manuel, éranall Olivar,, 
l'ofo^  ̂ Oawí» Jlemere, —

A ^ X O  1 •*—SVB48TAS.—ADHIRISTK inrAm 
PaOTlNOIAt.

GiTAÁBOS ASTABfó-

Haíhbnda.—Direodón «aneraS d,el Teso.
ro pfiblioo.-JWodo de los a/fA¡iospám', 
eos nagodadoa an la Bolsa fj. Cbm«rete 
de dniwíe el nw* 
prómmapai^sdo.

Dlre^ón General de la  ilenda v Olaenn 
Pasiraa.-íe<«dn de tê e 
iíoadeepor eete Bíreceián Oederol duran. 
UdmasdsNomamAfeúUimo, ’

^ — Mala J L
d a J a sm d ifia a a ,^  0lfm^.iaaas,
.altasy. ejCsf esstrridas en si Escala  ̂/a.» * *
nar^ déíkagiatario J ^ S p S ffA ^ /L  
lirdéteeta da ggroyosa. ^



• P A R T B  O F I C U L
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CSur-«v.

e. M. «1 BiÉsr Bm  ̂ « uio X |K B. g<̂ .
B, M. la Asina Bafia Tíetaria Engémíá, 
B. Á. B. «1 Brfsiiipa de Aslorias é Ib-; 
fa&lSi y ddadto yerseaaa d« la Aag&sia 

V a n ili^  e a f t iB i^  aín n ^ ed a d  da
m  iaapwtáiíÉB 8 S ^ .: .

—   .Hit» -̂----

m nsTEBio lE  E r a N

8BM1 OaKDl̂
S. M. el (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer quO cóá motivo de mi.regreso 
á esta Corte oe.'^f 1@> en el despacho de 
los asuntos de es''̂ B Ministerio, de qna se 
ocupó con tanto at'i®río, durante mi via
je  á la eapitaí de 

Be Seal orden lo t.% o S V. E. para 
en oenecimiento y efeeto.'^ consiguientes. 
»i*g guarde i  V. E. muci''98 Ma- 
eMd, 24 da'piieieBtbre dé 1 9 i^
ii' ,  ̂ di. RM •ROM.Â TONES. .
S®1or Embai ador de S. M, en fah'ciones 

de Subsecretario.

El ílmo, s^fíor P im 'aente d®l lastiíuto 
ÚG Keformas Socialeé se diriga á este 
xiisténo con fecha 2i dél ccrrieiite, y por 
acuario d«I mencionado Insíitutó remite 

informe referente al reparto de la canj 
lidad consignada en el presupuesto vi- 
ífenta para subrencionar á las entiáadas 
,̂«3oastriictoras de casas barátáSe '

E l citado informe dice así;
conformidad con lo d¡spuptp:en 

lag- Beales órdenes de 28 de Junio y 12 Se 
J u l i o s e  - han, CMTQí âdO' 
los á que hacen refarehcía los
aifllculoi.^^^' deia.iey d® Casas baralás' 
de 12 dé 'I.uní© dé ' 19 It,- refdrru&áo por ̂ 
las do 29 de^ Mciembre de 1914 y  ̂  "dé 
Enero de 1 9 â  7 y aclarado por el Eeal de
creto de 3 de Julio dei mismo atíó y 97 
del d© 11 de Abril de 1912
para distribuÍT la cantidad consignada 
.en los presupué^^tes vigentes del Estado 
%?on destino á favó:rec0r la construcoi^

casas baratas.
I^Vstima necesario ek̂ te Institu to  llam ar 

ia at una vez más acerca del redu
cido de Sociedades (cuatro sola-
mente) ha acudido al primero d© di*̂  
chos con'\^u^«os; dos de ellas acogiéndose 
á  ios bene Vicios dé! Eeal deéreto de 3 de 
Julio d© ISV 7. La cantidad (|ue corres
ponde conce.VojP á todas estas Sociedades 
por los intem ^cs de préstamos abonados 
a llen d e  á la s u '^ a  21J75 pesetas, cifra
w  extremo reducida en relación con las 
g36.0(»)pMOtai?  ̂ o '|ÍIÍ4ad  ft que asciende

-A.:.'-.' , . ''' ' ■

■®l prim er 50 por 100 d® 
del Estad© düttnada al ab¿>?io d© in« 
íereses de lai cantidacl-e&r^joibidai á prés
tamo. por. las' SPcléiádss , €O0p9ratÍTai 
organizadas psra la oosslriicdén de ca
sas baratas propiedad d© sus socios,

ÉO s© ha Jogstiñcada en ©st© concurso 
ningún nuevo préstamo, de los que ya 
habían sido reeoBociclos en e! anterior, 
efectuados por.las O^jm de Ahorra, Mon
tes de Piedad y BaBco Hipotecario, j  s© 
observé,, por tanto, -q.}!© m  Im  .preceptos 
législativos que ©stlmiilsb.aB aquella cía- • 
s© d© operaciones ni lo^ esfuorzoB reali
zados  ̂por los Institutos ífaciona! de Pre
visión y de Reformas Sociales han teni
do la  suñcient© eñcacia para conseguir 
que aquellas entidades concedan los im 
portantes benefídos de! crédito á Its So
ciedades cooperaÜTES para coadyuvar al 
elevado propósito, de resolver probléma 
d© tanta traseeíidoiieáa .en nuestra patria 
como es el propordon^r .Yiviendgg eco
nómicas é Iiigiénicas clases modes
tas. : No ©s de ésperar que m  lo futuro 
aquellos- organismos rectl.ñquen la con
ducta; seguida dado el número , de años 
en que !a Ley viene aplleándoso y el, nú
mero rO'reducido -̂d© CpODerativas'. qiia 
por tener empleados e.o. construosiones 
capitales d© alguna cusnlít ofrecsrían 
garantías sólidas á ios préstamos que 
contrataran pára ©1 cumpI!m..ieBto d© su 
ñnaiidad. .Támpoco se há sentido ..con la ’ 

.fj¡, '̂tensídad qu© ©ra do esperar la oñcacia 
d© a'^s p^^copíos del Real decreto de 3 d© 
Jallo de 19Í7, que medíant© ciertos re 
quisitoria' . considera comprendidos lo s  
préstamov’̂ efacíuB.d6S:porlo,s,partlcuIar0s 
á las'SociecL^des cooperativas dentro de 
las prescripeAOhes del, articulo 21 de la 
ley dé dasáS baratas; Biá embargo, de 
esperar,, que ©n, sucesivo tenga dicha 
disfOsicióB-su debMa tñcacla y  sírva .de 
estímulo para qq© ,-adAquieran cantidades 
ó préstamo la§,Sqci%da^-©s aa,te|_ mencio
nadas, ■ ' - ‘ ' ̂  '

..Gomo ya m  hacía notar en años ante-
rior©a, ia reforma Introducida á pr-opuaM-:- 
ta d,®I Instituto por la L̂ ŷ de 29 da Di'- 
ciembre da 1914,,en,-6l artículo 2„i d é la  
h é f  de 12 dé .Jimio do 1911 evita que 
.queden sin aplicaeió,m 1.a casi totalidad 
dal primer 50 por 100 <0 la subvención 
dél ,p tido ; pero aunoíiq ©n virtud da 
aquella/reforma pu^^da ser dístrlbuííla 
entre los parilculares y Sociedades cops-, 
íructoras d© casas baratas, no por aso 
•dejá de gerlamcntabla quenos© iodiqúe 
á favorecer Jos medios qu© 0l Í 6g!s.!adot 
estimé,como %áB.:6ehétdoso^.. p ira  fo
mentar las construcciones realizadas por 
las Sociedades cooperativas.

Respecto al segundo d© los concursos, 
al Instituto se complace ©n hácar eonetar' 
que el resultad® - ha sido satisf-a#.orío, 
pues á él han acudido 76 Sociedades, y 
particulares; y al celebrado ©i año ante
rior, el cual, como se sabe, revistió una 
m ayor importauoia que lo» efectuados

f  ©si loe pfiimfFOB año;3 vlgeis,^!a do la 
I Lby, coa mág motiva üi m  úmtd m  

ta l̂ .§' diñcált^des con que se tropieza . 
para la coB,stenoción por causa de la ca-, 
restía da los niat.eriales, j  aun la caren
cia'dá alguno-s d© ellos, sólo  ̂concurrie
ron 4í„ '

En cnanto a! capital apreciado en este, 
concurso á las Sociedades y particulares, 
después de deducir á la i que habían acu
dido am años anteriores la cantidad apre
ciada en eohceptá de subvención, y:;he
chas las procedentes rebajas, asciende é 
la suma , de 3 .5S2,;955 pe setas, cifra consi- 
‘derabl® p-uesto que ®n ©I concurio del ■ 
año 1917 sólo se justificó por este con
cepto 1.754.629 pesetas. Tan considerabla , 
aumento en la sum a destinada á la edífl- 
cadén de casas baratas y á  la adquisi,/ 
cién de terrenos, es una.prue,|)%.innega^ 
ble délos beneñdosos resulW dbs'dblh ■ ■ 
Ley, y ae da esperar que ©n concur.í^os vo- 
Míderos siga eistá/dfraiin progresión cre
ciente; lo %U0 hace pensar ©n la  conve
niencia de qu© sé proponga ©1 aumento 
de la partida fu© con carácter inicial, y ; 
p a raes te  'ñn, se; 'ha hécho' fig^ en el 
Presupuesto del Estado, si ©s .qíié. se quie - 
r© conservar el estímulo que la Ley ofre
ce  ̂ que. realizan tales ©diflcacioneé?! ■;

Qaso, éí tanto'''*por'ciento que 
hao da percibir ®n concepto súb- 
veMCion sisríatan reducido que no'servi
ría de estímulo y recompensa para que 
al amparo de la Ley m  amplía conatanté- 
mente el númoto de estas construcciones,

PRIMER CONCURSO

El artículo rfefórinadov de la .Ley,, 
dispon® qu®-se destin* el 50 - por 100 de 
la subvención al abono de intereses da 
laa sumas obtenidas á préstamo que no 
devenguen más del 5 por 100 anual de 
las Cajas de Ahorros, Montes de Piedad^ 
Ban«® Hipotecario é mstituoiones de . 
crédito reqohocidas legalmente por las 
SociedadeB cooperativas organizadas^ 

.para-'la coBBtrucci’én de casas baratas 
propiedad d© sus socios. '• •

EÍ Real docreto de 3 de Julio de 1917 
autoriza, como queda dicho, á los efecíos^ 
del citado artículo, los préstamos de lo» 
partieuiares y entidades á las Socieáadéé-.. 
coopérativas antes mencionadas, si«m«^ 
pr© que ©i interés, de aquéllos no exceda 
de lin 5 por. 100 anual y las dem4s cqu- 
diciones sean,las mismas que ©n su apli- 
caoión general impone ia Lóy én tódos 
sus .árticulos i . las ejatidadee qu© autoriza 
p.^ra efectuarlos.

Bí m  algún cas# no pudiera darse á 
este primer 50. por 100 dicha aplicación,:' 
y a . por no ha.birg# verificado n in g to  
préstamo de ..aquella clase, ó ya por’qae- 
esta clase de préstamo no se hubiera he
cho en la cantidad suficiente' para ágotár 
dicho tanto por ciento, ésta,-6 la cantidad; 
qu© d© él sobrar©,, s© destinará á acre
cer, en la forma taxativamente diepue 
ta en ©1 citado artículo 21, reíormadOi
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8ilí>venaioi3@9 que se oonceden con cargo 
al ségándó de ios concursó» que se con
voca# pa^a repartir la cantidad que 
aBualniente ñgura en los presupuestos 
del Estado para fomentar la oonstruooión 
de casas barataa,

AI primer concurso han acudido, den
tro del plaao ñjado en la convocatoriai 
las Sociedades siguientes:

1.® Cooperativa de construcción óbiró*' 
ro salmantina (Salamanca):

SóMcita lihono db intereses per un prés
tamo de 10.000 pesetas recibido de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Balamanca, ya ápréciádo en anteriores 
cencursós.

Deben cóncedérsele los intereses de- 
véngados por este próstemo al 5 por 100 
desde el de Julio de 1917 á 30 de Ju 
nio de 1918, ó sean pesetas 500.

Del otro préstamo eoncertado con la 
misma entidad de 12.010 pesetás al 5 por 
100 deben abonarse los intereses deven
gados por las l  J59 pesetas recibidas en 
18 de)Mayo do,IM8 hasta el 30 de Jünio,^ 
ó sean pesetas 1®,20; en janto, 511,20 pe
setas^

2.® Cooperativa obrera de Gasas ba
ratas (El Etscoriál): V

Los préstamos hecl&es á esta Coopera
tiva y, autoriáílideaí^^^^ Real orden del 
Ministerio de la eóbernación de 5 de 
Mayó deilMS s^eleyan Arpesétar 8 
y la cantidad devengada por lóS m  
desde, las diférenté^ que se
realizaron hasta el 80 de Junio de 191®, 
al 5 por }®0 dq interédi anual, suma pese
tas U77,8®;

3.* Cooperativa de periodistas para 
la construceión de casan baratas^arce- 
lona):

Solicita abono de intereses de un prés
tamo de 3^0 090 pesetas hecho por dofta 
Ana Girona al 5 por lí O; en el concurso 
anterior repibló los intereses/correspon- 
dientes é Mayo y Junio (8*000 pesó las), y 
en éste $e lo debep apreciar diez iheses á 
1600 pesetafi y dos á 1.485, según eseri- 
tura preijentada. en total, 15,00® pesetas 
más 2.350 (ó sea desdo l.® de Julio de 
1917 íi jp^df Jupio de ISIS), Hiue suman 
pesetas 17.8IQ.

Por el présijamo de 1O5D0O pesetas al 5 
por léo, hecho en 2Q, de Agosto de 1917 
por D. Carlos Saullehy, le corresponden, 
por haberse estipulado así en la esoritu- 

133,75 pesftas de interés, mensual 
constante durante veinte ahos; dióz mo- 
808, de 20 die Agosto de 1917 áí2® de Ju 
nio de Í9i®, rróresentan 1.137*5®̂  TotaL 
1».6«7,5®.

Constructora Obrera, Sociedad 
88opérat|vá do ahorro y habitación (Baip- 
celoaá):

Solicita abono denlos Intereaes corres
pondientes á un préstamo de 12 0̂0® po
etas ai 5 por 100 ya. apreciado en ante- 
dores cencursos; procedo, por tanto, alío- 

pósetas por los dióbos Intero; 
®^i%r®ííPbudí®iit®® al idT® triqisetirri*

do desde 1.®d e  Julio de 1917 á 80 de Ju- 
j nio dé 1918: 600 pesetas. (Este préstamó 
I lo hizo la Caja de Pén(dones p ara la  Ve

jez y de Ahorros.)
Los intereses que también solicita, co- 

rrespóndíeiités á un censo enfitéatioo y 
á urna compra á plazos de terrenos, no 
pueden apreciarse por no tratarse dé 
préstamos de los determinados por la 
Ley vReglániéntó de casas baratas.

, nssüMKN ns¥
Pes«tai.

Cantidad á que asciende el 
5® por 1|® de la subven- 
cito  qpó̂  figura en lo» Pre- 
supuestps del Estado para
el corriente afío,.  .......... 235 000,00

Cantidad total que procede 
copceder, á juicio del Ins
tituto, como subvención, 
cep cargo A esté 50 por 100:
A la Cooperativa de cons- 
truéoión obrero salmanti
na (Salaaasnca) 5102® pe
setas; A  la Cooperativa de 
casas baratas El E«coriaI,
1.177^30 péseté»; á la @0- 
opépdiiva de periodistas,.
Bareelonaj 19.687,50 pese^ 
tas; |l la^Coptructora obrof 
ra, Barcelona, 600 pesetas. 21.975,00

Diferencia.. . . . . . . .  213.025,0®

Este sobrante hay que apli
carlo del siguiente modo:
Las dos terceras partes, á 

acrecer las subvencioneB .
de las Cooperativas.  142,016,67

La otra tercera parté, á acre
cer las subvenciones de 
laa demis entídádes y par
ticulares presentados a l 
concurso, siempre en par- 
te i igaales.      ; . . .  71.008,83

Total. 218 025,0®

SBUÜNBO pCNOüRSn 
Con arreglo á io dsterminado en el ar

tículo 21, reformado, dé la  ley de Casas 
baratas, el segundo 5® por IQ® do la can
tidad incluida en el presupuesto del E s
tado, se distribuiré en subvenciones é 
los particulares ó entidades constructo
ras de casas baratas, pudicpdo destinar
se toda ó parte de dicha cantidad, qne 
por pstc año asciende á la cantidad de 
285.®®é pesetas, á, garantizar el interés 
qne devenguen las obligaciones qne emi
tan las Sociedades cooperativas con el ftn 
de obtener recursos para la construcción 
de casas baratas. Dispone ademas diclio 
artículo refpVmado, que acrecerá á este 
segundo 50 por 10® de la subvención del 
Estado la cantidad que sobrare del p ri
mer 50 por 10®, ana vez hecha la distj^|- 
bnción dél mismo en ia forma á (^up ee  ̂
bahcebyo referencia |d  teatar del 
whdhw'Of
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Este remanente Se dividirá en tres pai
tes, y se destinarán dos terceras partes á 
acrecer las subvenciones de las Socieda
des cooperativas, siempre que dichas 
subvenciones no excedan dei 25 por iOO 
del capitalirivertido en las oonstruodo-" 
nes, y 'á garantizaF el interés que deven
guen las Obligaciones que^emitan 
Sociedades cooperativas con el fin de ob
tener recursos para la construcción de 
casas baratas, siempre que dicho interés 
no exceda del 5 por 100.

La otra tercera parte y el sobrante da 
¡as dos teroerás parles aateriores si lo 
hubiere, acrecerá á las subvenciones con
cedidas á las demás entidades construc
toras, siempre que no excedan también 
del 26 por 100 del capital invertido.

Han acudido á este segundo concurso 
los 76 particulares y entidades qu© sa 
expresan á continuación.

i.o sqüQitañdó garantía de intereses 
de las Obligacíonél émítidas:

Como quéda dicho anteriormente, el 
artículo 21, reformado, de la Ley dispone 
que «igualmente j  previos Ies informes 
del Instituto de Reformas Bociaies y de 
lar Juntas lósales, podrá destinarse par
te ó todo de este 60 por 100 á garan 
el interés que dovengaen las obligacic' 
nes que emitan las SDCiedades coopera
tivas con é l fin de obtener recursos para 
la  construcción d© casas baratas. Estela: 
terés no podrá excader nunca dei 5 por 
100.

®8 conformidad con lo dispúesto eii 
las Reales órdenes iftsolutorias de los 
concursos celebrados én años anteriores,

: se,ha satisfecho durante 1918 ia cantidad 
■ tetaLd© 28.08® pesetas como garantía de 
■intereses, previa provisión de fondos? j  
eon arreglo á las condiciones qu© en las 
citadas disposiciones se hacen constar, 
por lás obligaciones emitidas, con la co" 
rrespondiente autorización por las si
guientes Sociedades ooopérativas: 

o) La Colonia d© la Frensa:
En las disposiciones, resoluíorlás da 1 os 

concurses convocados durante los años 
de 1915,1916 y 1917,y de conformidad coa 
lo informado por este Instituto, se acor
dó conceder el beneflcio de gáranMa de 
intereses, previa provisión de fondos, por 
las obligaciones que emitieran hasta la 
cuantía de 45p.®0(lpesetas.

Al actual,Appcúrso acude ésta Coope
rativa solicítanfi^ autorización para emi
tir obligacienes per 250.060 pesetas más, 
manifestando que con el prod ucto de esta 
última ©misión podría terminarse ia 
construcción de 50 casas qu© ap propone 
•difloar. \

El Institate, tanlacdo en easnta ia nor
ma aeguída en «staálaro d« ebliqUñdeg, 
de que ae conceda e í  beneflcio de la ga- 
n n tia  S las obiigaeioaes que «c émiíañ 
basta ana suma que lepreseats el SO por 
lfl^q |j|ap itaJ  Invertíde, acorád propo- 
>*^ :% bij¿ i« l» l!iee  t  la 6eleaia de la

fbr 76̂ 000
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pesetas para cómplatar la cantidad ác
525 000 que rcprecenta, aproximadameu'' 

la mitad d©l capital empicado por di- 
clisí Sociedad, Esta' nueva emisión s© 
aiuBtará á Iss mismas normas y condi
ciones que las anteriores. 

h) La Ibérica, de ievills.
Por Reales órdenes de 20 de Diciem

bre de 1916 y 17 de Diciembre de 1917, se 
coEcedió á esta Cooperativa la garantía 
de ÍEtereses, previa provisión de fondos, 
por 180.000 pesetas áe las emitidas en 
oblígadonas. '

Ei Instituto, de conformidad con el 
criterio á que antes se ha hecho referen• 
éi^, acordó proponer s© concéda la auto- 
rizadón por 70.000 pesetas de las Ohliga- 
dioi emitidas, que unidas á íaa 1SO.O0O 
j a  í̂ i^torizadas en los concursos anterio
res, representan aproximadamente ©1 50 
por 100 de la cantidad invertida por di
cha Sodedad, y con sujeción á las mis
mas condiciones que las marcadas al 
conceder la autorización en el anterior 
concurso. Procede, en su consecuencia, 
abonar además á,L a Ibérica, con car
leo á este concurso, la suma de 3.500 pe- 
seíaí, importo de los intereses devenga
dos por las 70.000 pesetas en Obligacio
nes, para las cuales se propone la conce
sión de la autorización.

c) La Constructora Obrera, de Barce- 
lonar

Ha emitido esta Sociedad 2.000 Obii- 
gadones hipotecarias de 250 pesetas cada 
?jna, ál 4 por 100 de interés, que repre
sentan en total 50.000 pesetas. . ■ ...

H ada ehBO de Junio prójim o pasado 
ii&m suscritas 134, que representan pe- 
liatas..33.500.- .

S© propone conceder el benoñcio de 
de intereses á las ébligaciones 

ascienden á menos del 50 
por 100 del tal invertido por esta Sp- 
dedad en construcciones, y, por lo tanto, 
abonarla c@n cargo á este concurso 1.34f 
pesetas ©n concepto de interesas aatísfe- 
chos durante el corriente año, debiehdQ 

.g^Jetars© esta consesión á las prescrip
ciones conteni'dai en la -Beal orden de 2t 
de D-kiembr© de 1915, y cumplir la So-\ 
dedad  petícionaria een tedas lag cendi- 
ciones exigidas por dicha dispCsición.

det ahom Mífresei eon earpo 
{&t M0undo 50 por 100 de M subvención, 

Cantid&d á que asciende eí según- V 
do 50 por í i 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  2S5.8O0

ídem  abonada por los intereses 
d© las Obligaciones autorizadas
.en concursos anteriores. 2̂ .08© 

íden? que procede conce
der á la Sociedad La 
Ibérica por los intereses r
devengados en 1918 por 
las O biígacienes emiti
das cuya antorlaaofón 
se propone... . . . . . .  3.500

Idem  que procede eonce- 
der á la Constructora 
obrera de Barcelona p o r ' 
los intereses devenga
dos en 1918 por las Obli
gaciones emitidas cu
y a s  aütoHzaoiones se

 ........ 1840 829.29

Resto del segundo 50 por lOi que
ha de aplicarse á subvenciones
directas á Sociedades y parti
culares.  ___ . . . . . . . . .  202.080
2,® r Selicitando subvención directa:
Kan acudido á esta forma de subven

ción las 78 Sociedades y pártíciilares si
guientes:

a) Sin haber obtenido calificacién 
legal:

D.® Francisca Galmos Masanet, de 
Palma.

Como por Real orden de 27 de Sep- 
tlembre próximo pasado se denegó la 
calificación solicitada, eí Instituto, te
niendo én cuenta lo preceptuado en él 
artículo 102 del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912, entiende que procede eli
minar del concurso la instancia dirigida 
por dicha selora.

Total, 1. b
b) Entidades que á pesar de haber ob

tenido calificación, no justifican haber 
invertido en la construcción de casas ba
ratas capital desde- el último concurso 
en que recibieren subvención:

1.® Petición de subvención contenida 
en el informe de la Junta de Fomento de 
Pola de Gordón, y que aunque no se in 
dica de un modo expreso, parece referir
se áD. Bernardo Zapíco, único que ha 
construido casas baratas en aquella loca
lidad.

Solicitada aclaración de dicha Junta, 
no se ha recibido respuesta.

2.  ̂ Sindicato Mirobrigénse de Ciudad 
Rodrigo.

Acude esta Sociedad al sdjgundo con
curso entendiendo que en él se repartía 
el primer 50 por lüO de la subvención; se 
le ofició oportunamente pidiendo aclara
ción, que no ha remitido. Como no es 
Sociedad cooperativa, no podría tomar 
parte en el primer cencurso, y no justifi
ca el capital invertido para ácudir al se
gundo.

Total, 2.
De conformidad con los acuerdos to

mados por este Instituto en pleno, en la 
sesión celebrada el día 22 de jbiciembre 
de 1918, ál resolver los concursos celo- 
brados en áquel año, y que fueron apro
bados por Real orden dicthdá en la mis
ma fecha por el Ministro de la GobérUa- 
ciónj el lnstituto estima que no es posi
ble acceder á la petición fom ulsda pof 
Ihs Sociedades que se han citado, toda 
vez que por aq^uéllas no se ha acreditadé 
la inversión de capitál alguno en la cons
trucción de casas baratas, á partir de íá 
última fecha en que recibieron subven
ción,

c) Petición que, aunque preséntando 
calificación legal, procede dejar en sus
penso á reserva de qqe se compruebe 
que el beneficiario no disficuta de }nj^e- 
sos superiores á los flíjados en el artícu
lo 2.  ̂dcl Reglamento citado:

D. Guillefr:^ 0u{nard L lo d rá ,  de 
Palma.

Total, 1. 
f0 v  Rbhl ifvaw U  22 JuUó d d

rriente año se cemcadió calificación pro* « 
vísional d© barata á la casa qqé proyecta 
construir. Acude á este concurso per 
1.386 pesetas empleadas en un terreno, y 
aunque la Junta ha informado favora
blemente un oficio firmado por el Dele
gado de Estadística de la novena Región, 
Becretario de aquel Organismo, en el que 
se estima que de las averiguaciones prac
ticadas parece deducirse que el peticio
nario tiene unos ingresos superiores á 
3.609 pesetas anuales , máximo fijado 
paraPalm a.

En su vista, estima el Instituto que 
procede eliminar de este concurso dicha 
petición en espera de que se practiquen 
las oportunas comprobaciones para de- .  ̂
terminar claramente el máximo de in-, 
gresos que por todos conceptos obtiene 
eí beneficiario de esta Casa, con lo que 
no se le ocasiona en deflnitiya perjuicio,  ̂
pues si demuestra que puede gozar de 
los derechos que la Ley concede, acu
dirá á los concursos yenideros por el ca- \  
pital invertido entonces en la  cpnstruc- : 
ción.
. d) Entidades ó particulares que han 
obtenido previa calificación y han eum- 
piido con los requisitas exigidos en la 
Real orden de conyocatoria:

La Constructora de casas baratas, San-  ̂
tander.

Fomento da la Propiedad (Barcelona) 
Masnpu.

Carbonera Española (Minas de Orbó), 
Brañosera (Falencia),

Cooperativa Kacional de la  Habitación 
popular (Guadalajara).

Cooperatiya de construeción de casas 
baratas de San José, Tabernes Blanques 
(Valencia).

El Progreso, Elda (Micant©)»
Sección para la construcción de casas 

pava obreros, Mahón (Baleares).
Cooperativa de periodistas para^ la 

construcción de casas baratas, Barcelona.
D.® Carmen Vigo y Vidal, Barcelona.
Fomento de la Propiedad (S. A.b ídem.
Sociedad anónima española de casas 

baratas y Cája de Ahorros, Idem.
Cooperativa de construcción obrero* 

salmántiíiá, Salamanca.
Cooperativa obrera de casas baráíaii,

San Lorenzo del Escorial (Madrid).  ̂ /
Cooperativa Nactonal de la Habitación 

popular, Sitges (Barcelona).
Sociedad cooperativa constructora de 

Casas para obreros. Valencia.
Fomento de lá Propiedad (8: A.), Bada- ' 

lena {Barcelona). V  /
D. Pedro Hernández Víllaescusa, Zara

goza. ^
D. Francisco Liria Mur,.ZaragOza.
Soeiedad cooperativa de casus baratas 

del Centro obrero de la Virgen de Araolu 
(Granada).

Fomento de la^rep iedad , Ampoita, ^  
(Tarragona). . , ^

El Llobregat,"CirQni»lía (iMBiaS»}?
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D. Francisco Fadróa Padrós»' íd^nii '■.' i 
D.® Joaquiüa Eamon^da Esoursell 

Idem.
Asociación Cácerela de Socorros mu* ! 

tuo» (Oáceres). * |
Caja de Ahorros, Monte de l^iedad, '

(ferufía. ^
D . Mannel Muñiz Buznego, Gijón 

..(OtiMo).- i
B. Celestino Alvaroz García, ídem. I
D. Bartol^^mó Mas Falmer, Palma (Bá-, 

léares).
D, Cristóbal Borrás Hernández, ídem. 
D. Guillermo Sabater Garau, ídem.
D. Francisco Colómar Ramis y doña 

Margarita Caláfeli Mir, ídem.
B. Guillermo Ferrer Pujadas, Palma. 
B. Gabriel Fornés, íd<̂ m.
D. Matías Juan Porceil, ídem.
D. Bartolomé Molí Berga, ídem.
D. Bartolomé Munar Font, ídeim.
D. Antonio Esteva y Olivery ídem.
D. Jaime Mol! t o á ,  ídem^
D Juan Santandreu Escarrér, ídem.
D.® Juana Aguerre Larrondo, ídem.

Bárbara Reus Álós, ídem.
D. José Juaneda Nadal, ídem.
D. Jaime Catalá Barceló, ídem.
D. Bartolomé Buadés Mas, ídem.
D. Lorenzo Palmer VadeIJ, ídem.  ̂
D. Bartolomé Juan Ribas, Conde de 

Ribas, ídem. ■
D. Gabriel Salieras Riera, ídem.
D.® Magdalena Ginará AmOrós, ídem. 
D. Bamián Saletas ÓApó, ídem.
D. Lorenzo Salas Lli taras, ídem.
D* Jaime Moray Aiemany, ídem.

Antonia Alordas Salom, ídam.
B. Gabriel Goll Roselló, ídem.
D. Mateo ©levar Ripoli, ídem.
Dó Jaime Orespi Juan, ídem 
D. Bartolomé Pons Bayó, ídem. 
Compañía anónima de Casas baratas, 

Córdoba,
Círculo obrero de Acción católica, Ali- 

,cante¿̂
La Constructora obrera, Barcelona. 
Colonia de la Prensa, Cárabaiichel (Ma-

drid). , .
La Constructora benéfica, Madrid. 
Cooperativa del Ministerio de lá Gue

rra, Madrid.
0. Enrique García Martín, Madrid. 
Fomento de la Propiedad, Madrid 
Compañía anónima de Casas báraías,

MadrLL . ' ' ^  v
 ̂La Ibéricft, Sf»villa- ' ,
D. José García Plaza, Madrid./'
Total^eS.

Clauifiév̂ üión de las mtidmdee coneursantes 
comprendidas en el segundo concurso;

El Instituto, ál hacer la clasificación, 
sé ha ajustado á las n o r m a s  que fueron 
áprobadas por el Consejo de JWrcocióii, 
por el Pleno y por Real orden del Minis
terio de la Gobern ación en Bioiembré de 
1918, diviiiendo las entidades concursan
tes en tres oátegórf as:

1.  ̂ Entidades constructoras que no ae 
proponen ningdR ©teéro de lucro, 6 que, 
avn«Q« n  ío ao  ^soeds d«

26  D iciem bre

un 8 por 1,00, y,;; Sociedades • cooperativas 
o V yo capital invertido, para los efectos 
de este concurso, no llegue á 15.000 pe
setas.. . I

Sociedades cooperativas y simila
res cuyo capital íkí vertido para los efec
tos de este concurso, exceda de 15.080 pe
setas; y

3.® Entidades constructoras que se 
proponen un lucro dentro dé las disposi
ciones vigentes, particulares, oonstructo- 
res y propietarios de casas baratas.

Capitál apreoiaáo.
Para la determinación del capital in 

vertido, á los efectos de este concurso, 
por las entidades y particulares solici
tantes, se han tenido en cuenta los si
guientes elementos de juicio: 

íiOS datos que figuran ©n las solicitu
des y en los documentos qus á ellas se 
acompañan, así como los informes de las 
Juntas de Fomento y mejora de habita
ciones baratas. ^

El examen de los balances y do las 
Memorias remitidas por las Sociedáder 
que por estar ya constituidas en ®l año 
último, han tenido que cumplir con este 
requisito.

El estudio comparativo de aquéllos y 
éstos, con los éxpédióntes de concursó» 
anteriores, 

y , por último, los informas dé los In s 
pectoras del trabajo, á quienes, haciendo 
qso da la facalíad que concadeel artícu- 
ío 7.® de la Real orden dé 12 de Julio pró
ximo pasado, confió el Instituto, por oón- 
duoto de la Inspei vlói central, la misión 
de inspeccionar las opéracions, trabajos 
y obras realizadas por las entidades y 
particulares o;>oo;arsantes, á fin de com
probar la ex! 5!’ií i i  de las inversiones 
del capital de lúé mismos á los efectos de 
la ley de Casas baratas.

Hay que hacür n^tar, además, que con 
arreglo á 16 determinado por el artículo
4.° de la Real orden mencionada, para la 
apreciación del capital acreditado para 
este concepto se habrá de rebajár del 
mismo la cantidad percibida en concepto 
de subvención por el soiiQltante, en el 
último concurso en que ésta se hubiere 
obtenido.

La norma que se ha seguido p ara la  
determinación del capital,invertido ha 
sido la siguiente: '

a) Respecto de las entidades que acu
dieron á concursos anteriores y justifi
caron qntonces todas las InvéMónes de 
que hacíi^n mérito, se han descontado de 
su capital total, apreciado en el presente 
conourso; primero, la» cantidades inver
tidas por las cúalos se Ies concedió sub
vención él año último, estimando sola
mente la diferencia que, como es natu
ral, representa la cantidad invertida des
de entonces acá, y segundo^ la cantidad 
percibida en concepío de subvención en 
el último concurso en que ésta se hubie- 
ire obtenido,

apreciarse capital para los efectos de este 
concurso por ser superior ía cantidad 
últimaníCBtte recibida en concepto d© 
subvención qué la que se justifica como 
empleada á las Sociedades siguientes:

1.» La Sección para la construcción de
casas baratas del Ateneo obrero de Ma- 
hón. Se le aprecia como capital anual in 
vertido 3162,80 f^setas y hay que des
contar S.a«2,50 do íá ftltima subvención 
recibida.

2.  ̂ La Constructora Obf^rB de Barce
lona. Se Í6 aprecian como inversión 
anual 6.265 pesetas, y hay que det^contar
11.197,50 que recibió en 1916.

8* La Laboriosa, de Sevilla. 11 capí^ 
tal anual invertido que procede apreciar 
de conformidad con las información©® 
practicadas, es muy aproximado á la 
subvención percibida ©n ©1 último con
curso, que ascendió á 5.951,37 pesetas;

B) Respecto á La Colonia de la Freia^ 
sa, alega esta Sociedad la inversión dps- 
de el último cóncúrso de 401.694,42 pase- 
tas, que hechas las oportunas dedaccio- 
nÓB quedan reducidas á 308.596 pesetas.

El capital total invertido por esta So
ciedad bastada facha en terrenos y cons
trucciones, ascienda á 1.046 586,46 pese- 

I tas, sin contar otras 424.546,22 empleadas 
éh obras y mejoras, Ahora bian; como 
las casas construidas so l 25 y cinco las 
que están ©n construcción, más 
el guarda de la Colóniá, resulta que 
partido el obste de los terrenos y la oaa- 
tidad invertida en obras y mejoras entra 
las 50 casas que esta cooperativa se pro
pone construir, y suponiendo que estu
viesen ya totalmente edificadas las cinco 
casas á que antes se ha hecho referenma, 
el coste de cada una de las 31 casas ha 
sido de unas 40.000 pesetas, cifra que, 
como se ve, y aun contando con la ©lova- 
ción quo ha sufrido el precio de materia 
les y mano d© obra, ©s excesivamente su
perior al da 15.000 pesetas fijadas por 
esa Sociedad para cada casa y admitida 
en la Real orden de oalifleaoión provisio
nal de 6 de Diciembre de 1913.

Como la suma de los capitales aprecia^ 
áoñ á esta Saciedad en los distintos con- 
cursoi en que ha tomado parte y por los 
que se les ha concedido subvención, ex  ̂
ceden ya del coste prudencial que podría 
alcanzar las casas construidas y en cons
trucción, pér los que se acude á esta con
curso, más los terrenos propiedad dé la 
Colonia de ía Préttsá, el Instituto acordó 
que no proceda apreciar á la repetida 
Sociedad ningún capital Invertido para 
los efectos de los repartos de lá subven • 
ción directa en este concurso.

Respecto á las ampliaciones del bañe- 
fldo de garantía de interés para las Obli
gaciones que emitan, anteriormente m 
concede á está Saciedad, tan sólo y te
niendo en cuente las eonsideraeiones 
precedentes, auterización para emitir por 
te cifra correspondiente para completar

8 iú ¡ s i l9  m
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ídal capital invertiáo en terrenos j  cons
trucciones;

0) En cuanto á los que han acudido 
a! ora por primera vea:, se les aprecia el

capital justiñcado m  sus respectivos ex
pedientes.

Pe conformidad con las bases expues
tas, la clasiñcaoión que se ha hecho de

las ©níidadea y particulares y el capital 
que proeede tener en cuenta á cada una 
para el reparto de la subTeneidn, es ^  
siguiente:

CüiiSlflCflLf^lÓV T 'C & PIT A l. APmB£lA.I»0

?02LAei*OTS

T íifteraa*  Bian
■ q u < 3 t í ^

Salamanca . . , . . ,  

YñlQmm-. . . . . . . . .

Granada. ; .........

Madrid.. . . .  J , 
Các^res. ^ .

Guadalajara,

,E Iüa... 
Barcelona.. <

\ El Escorial.,

Oironella..., 
La Gomüa, .

Alfáaiite.., ..

M adrid... . . .

SavIHa. . . . . .

r, .

. . . . .
Idí-Bi.     - -
Idem     ■

EOTIDABES y  PARIICWLARES

m M E » A  CATS6K)BÍA

Ooépcraiiva de Casas baratas de 
San (José*. • . .  I • • * * • • . » . . » »  !• 

C o o p e ra tiv a  de Oonstrueóidíi
obrera salmantina............. .....

Sociedad Cooperativa construc 
tora de casas baratas para obre
ros, —  ..........  . . . .

Cooperativa del Centro Obrero de 
Nuestra Señora de Gracia....

La Constructora Benéfica. . . . .  
Asociación Cacereña de Socorros 

Mutuos.      .

Capitales.

Pesetas.

Total.

SECIUNDA 0ATlO9Rf A
Cooperativa Nacional de la Habi

tación Popular..  ......... . . .
,E1 Progreso... . . . . . . . . . .  - . . . :
Oooparativa de Periodistas para 

la construcción de  casas ba> 
ra ta s ...... . . . . . . . . . . .

Cooperativa Obrera de casas ba
ra ta s .. —         . . . . . . . . . .  í

Oooparativa Nacional de la habí 
tación popular.. . . . . . . . . . . . . . .

' El Llobregat. . . . . . . . . . . . . . . . . ----
Caja de Ahorros y Monta de Pie

d a d . . *  ....... . . ,
Círculo Obrero de Acción Cató

lic a .... . . . . . .  V •  ----
Cooperativa del Ministerio de la 

GuOTra., . .  G . : . .  * . . . . , . . . .  
La Ibérica.. . .  ¿ .

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TERCÉÉA CATEGORÍA

Go.íistructora 'da caídas baratás^ 
Fomento de la Propiedad.'. . . . . . . .
Ln Oarbouert Española

' Gaimén .Vidal.
Fómésjto de la Propiedad.l. . . . . . .
Sociedad A • Píspafíola de casas 

baratas y Caja de Ahorros. i . . .

^§00

11.062

2B440

78
247,037

6.850

292 067

127.500
57.500

556.381

36.743

85.467
15.993

9.749

56.521

104.36#
117.605

968.054

65.760. 
23 515 
48 000 
13.255 

134.153

,280.261

POBLAaiOMS

Badalona..; 
Zaragoza^, ; . . . .
I d e m . . . .,
Amposta.. . . . . .
T a r ra g a .. . . . . .»
Idem ... . . . . . . . .
Id e m ... ..* .. .  ..

Q ijón.^ . . . . . . . .
Idem- .
Palma.
Idem..................
Idem .........
Idem    .

Idem ... . . . . . . .
Idem ... . . . . . . . .
Idém‘. . . . .  G . . . .
Id a ia ... . . . . . . .
Idem. • •. • • * ... 
Idem.* •**•••*-
Idein.. .   ....... ..
í dem. . . , . co. 
Idem ....
Id e m ... . . ....... ..
Idem.  .............
Idem .,  .........
Idem.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Id em  ........

I d e m . . . . . . . . . .
Id^m.
Idem., . . . . . . . .
Idem ....
I d e m . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem ./   .
Idem
Idem ... * « , .  
Có^doba...

Madrid.. . . . . . .
Idem .., .. 
ídem ... -   .......

Idem. . . . M ■

ENTIDADES Y PARTIO0LARÉS

íb m én tó d éiáP ro p ied ad ... . . . . .
D. Pedro Hernández Villaescusa. 

Francisco Liria M ur.. . . . . . . . .
Femento de la Propiedad.. . . . . . .
D. Andrés Padrós Padrós,-..........

Francisco Padrós Padrós. ..  
D.*̂  Joa^uiha Rambnedá Esour- 

sell. . . .  . V . . 9..
D. Manuel Muñiz Buznego.. . . . . .

Celestino Alvarez García.. , . , .  
Bartolomé Mas Palmer . . . , . .  
Cristóbal Bori^ás Hernández... 
Guillermo Sabater G aráu.. . . > 
Francisco Colomar Remis y  

D,* Margarita Calafell Mir.. 
Guillermo Ferrér Pujadas. *. . .  
G abrielFornés.. . . . . . . . . . . . .  I
Matías Juan Porcell.. . . . . . . . .
Bartolomé Molí B erga.. .  . . .  . 
Bartolomé Munar F on t. . .« . . .  
Antonio Estova y OÜver. . . . . .
Jaime Molí Gazá.    a . . . . . :
Juan Santandréu E scarrer.. . .  

D * Juana Aguirro Larrondo.. . .
Bárbara Reiis Alós.  ...........

D. José Juaheda Nadal. . . . . . . . . .
Jaime Gatalá Barceló    .......
Bartolomé Buades Mas.. . . . . . .
Lorenzo Palmer Yadell.. . .  . . .
Bartolomé Juan Rivas, Conde 

de Rivas.t-*®,
Gabrié! Salieras y Riera. . , . . .  

D.®̂ Magdalena Ginard Amorós..
D. Damián Saletas Capó. ........ .

Lorenzo Salas Lliteras . . .  .
Jaime Moroy Alemafíy.^  ----

D.* Antonia Alorda Salem. . . . . . .
D. Gabriel Gpli Roselló. . . . . . . . . .

Mateo Oiiver Rlpoll. . . . .  •. -.. >
Jaime Crespí Juan . . . . . . . .  -
Bartoionié Pons Rayó . . . .  ..

Compañía Anónima Casas barA
taSw. . , . -  / . o .

D. .Enrique García. Martín. . .
Fomento de la Propiedad.. .......
Oomoañía Anónima Q^sas bara 

tós.v.'. / . . . / . ■ V.
D. José Garda Plaza   -------- ...

T o t a l . ^ . . , . . . , ® . . . .  . . .

Cafltáles.

Pesatas.

m .l9 9
15.544
47.500 
63.0fe7
9.570
9.670

13.122
16.500 
13.233 
19.404
9.213
9.058

8,325
25.400
9.818

10,102
16.894
9.999
6.000

18.441
22.511
10.763
30.806
17.670 
8,542 
6.636 
7.665

38.662 
7.844 
8.144 
7.544 
8.106 
2 345 

12.284 
104.550 

7421 
43.000 
4028

'191952 
75 120 

190.454

144 840
287:424

2292.834

Pasetaa.

Primera categoría.  .............................................................. . . .  •
Segunda ídem .,,. . . . .  ^..« . . .    - . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  - 968.0o4
Tercera í dem. . . . . . . . ------    , ..............    2.292 834

Total. ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.552 955

' TaíAto por ciento del capital apreciado;
«e propon© ooncecler, en concepto d© 

gíjbviiyndén, con cargo al segundo 50- 
I 7 0 0  d e l  S^tüdo, mn  tenor cm .cuenta 
el =!.. del ■,primer50>'po.r:. 100,.A las
eut '■’^des co.mprenáida8 én las tres cate-

Es£6 Instituto ha seguido el mismo cri
terio que tuvo en c^i^ursos anteriores

:para determinar el tanto por ciento que 
m  d^bs ooneeder.á oada niia.,de,. las trés.;, 
categorías de entidades,'j-para -ello -ha-, 

.¿■procurado-asig.ij ar, el mayor que ha sido 
ipofeible, teniendo e.L/cE0iítü la diveriía ín* 
dolé- de im.
totaide los capitálcs acr^iitadoí?» la ;dfra 
delíSCgundo 50 por IDO do la subvención 
4ol

lím ite máximo de 25 por 100 del capital 
Inverfido-, que ■ .e l̂ébÍ©e0 ''Ol.i^r|ículo.;S2  d© 
rk'Ley.^'

Pí'fípttosta del reparto .^ iíí^guudo  50

f- -B?*dldacles iĥ  primera «categoría Ibov

IBéficas y cooperativas qu© ,hanismpl©ádo

m'- ‘
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MU M E R O  1

FOBL ACIONES

Guadalajara. . . .  . f . . ,
K id a .,.............v«.....
BarcelpBa... . . . . . . .
El E scoriaL ;.. . . . . .  .
S I t g j e s . . ..
GiroBelIa. . .  •.
La O o m f í a . . . . . . ,
AiicaBte  .........
Maádd ...... . . . . .
S e v i l l a . . . . . . . . . . . . . . .

Sai2,tand©r. -V. . . .
Mmnon. . . . . . . . .
Brañosera ̂ . 

•Baraerona..-.. . . . .
Id em .. . . . . . . . . . . .
Ideixi -» .  
B aáaloíia... . . . . .
Zíiragosa. 1 . . . . . .
Idem .. ►  ̂
Amposta^., . . .......
' ' T a r r a m . . 
Idem *.. . . . . .  0.^,.
Idem ..
G ijóa..    .
Idem  ---- -
Palma (Baleareis), 
I de m. . . . . . . . . . .
Idem. . . , . . . . . . . .
Idem, . . . . . . . .  „.
Mem
Idem -............

'• Idam. . . . , . . . . .  -
Idem -. i . . . . .  -
Idem..... V. 
I d e m r . ó ..
Idem..........
ídem.' . .e.d. . . . . . . .  
ídem ,,
Idem . .
Idém:.^..-,,
Idem .. . . . . . .....
'ídem ... .......;
Idem .    ........
Id em ....

, «i¿ é B
■Ixtein'.
I d é m ...  .............
Idem ....

Tabernes Blanques, 
Salamanca... . . . . . .
Tale?ic a . . . . . . . . . . .
GráisMa^..... o..,.
Cáesres... . . . . . . . . ,
Madridi ¿.

Í T I B A D E S ' T  P A B T i ' O U L A E E S

"dmd08 M categoría.

BEÍÍÉFÍOAS Y COOPERATIVAS QUE HAN EMPLEADO HASTA 15.000 PESETAS

Cooperativa de Casas baratas de San Jo sé . .................................. .
Cooperativa d© construcción obrero-salmantina
Sociedad Cooperativa constructora de cí^sas baratas para obreros. . .
Gooparátlva del Centro obrero de Nuestra Bañera de Gracia.   .
■Asociación Gacareña de Socorro» Mntuoi...,. ......................
La Gonitnicíora'Beniñca..

T ot al e s . •

, Entidades la segundu categoría.

0©0 PBRAT1VAS ¥  SIMILARES

C A P I T A L E S

F«a«tai.

Cooperativa 'Nacional de la H abittdón Popular.,.
El Progreso...:... ---- ----------- %..
Codp<di’átiva de Periodistas para la construcción de casas baratas. 
Cooperativa obrera de casas baratas. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cooperativa Naciona! de la Habitación Popular - . . . . . . . . . . . .  ..-----
El L l o b r e g a t , <, ; v e ^
Caja de Ahorros y Wíont© de Piedad .
Circulo obrero de Acción Católica............. ............................ ..........
Cooperativa dei Ministerio da la Guerra.  ___. . . . ----- ------- - -,.
La Ibérica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;    .........

T o t a l e s.
EñUéudm d$ la  Urcéra miegoria».

PARTISWLAHSS' Y ENTIDADES QUE SE PROPONEN ALGÚN LUGRO
La ConstriictoFa de Casss baratas—   ........' ......... ..................... ^
Fomento de la P r o p i e d a d ,  .
La Carbonera Española. . . . . .  . .v ................................... .

Carmen Vlgo j  .Vidal........................ ......... . . .  « .
Fomento .do ia Propi edad. . . . . , . . .  . . . . .     .........
Sociedad Anónima Española de Casas baratas y Caja da Ahorros..
Fomento de la Propiedad, 1 . . L .
D. Pedro ííernindez Yi l iaescusa. . ^ . . . .  ........

• Francisco Liria Miir ----------
Fomento de la Propiedad.   0, r .
D. AndréB Fa-drós Padros .«.

Franctsao Padrós, P a d r ó s   . . . . . . . . . . . .
D.** Joaquina Ramoneda EsscurBelL
D. Manuel Mnñh Buznego.....................................................................

Celestino ..̂ Ivarê í; Gaveta. . . . . .  1 , , .
• Bartolomé Mas P a l m e r . ....

., Cristóbal Borrás Hermández,  . . . . . . . . . . . . . . . .
Guillermo Sabater Garáu...

• Francisco Goiom^r Eemis y D.  ̂Margadta Calafell.....................
Guillermo Ferrer P u j a d a s . . ..... , .>,

■ G,ab.riei.Fornéso.  ---- .............. .......................................... .
Matías Juan Porcel. - ----------. . . .
, Bartolomé Molí Berga  .........
Bartolomé Munar Foní..

' Antonio Esteva y  O l i v e r .  ----- . . . . . . . . . . . .
Jaime.Moll GazA..,.................................................... ........... ..
Jiian'Bantandréii Esctrrer.«■..«• .. — . *, 1..........

D* Juana Aguerre Larrondo., L . . . ; . . . . . .
Bárbara Reus Al ós. . . . ^ .

D: José Juaneda Nadal. . . . . . . . .
Jaime Oatalá Bar celó. •• ........... . . . , .

,, Bartolomé Buade^ Mi.s.  ................................................. ....
Lorenzo Faimer^ Vadel!,

/  Bartolomé Juan Rlvas, Conde de. Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Ga briel Salieras y Riera. - •

DA Magdalena Glnard Amorós. . . . . . . . . . . . o . . . . . . .  ,0 •
B. liim ián Brotas Capó»,, e».. a. 0 . . . . ,»«o b  o «• -. ̂

Lorenzo S.alas.<Lilterás. . . . . . . . . . . . . . .■  , . ¿. . A:. .
. : Jaim-8 Moray A l - s m a ñ y . . . . .    po.
•D.® Antonia Aiorda S a l o m ,    ........... ........

TANTOS POR m  
PeM tti.

13,6030

3.600 47S,60
11.062 1.493,70
23 440 3.166,10

178 24,04
6.850 924,96

247.037 83.357,40

292 067 ' 39.437,80

8,6030

127.500 10841,32
57.735 4.909,21

356 381 30.303,08
36.743 3124,26
85.467 7.267,26
15 993 1.369,88
9.749 828,96

56.521 4.805,98
104.360 8.873,73

9J99,95117.605

968.054 82.313,63

3,5030

65,760 2.303,5T
23515 823,73
48,000 1.681,44
13.255 464,32

134.153 4.699,38
280,261 9.817,54
172J99 6.032,13
15.544 544,51
47,500 1.663,93
53.067 1.858,94
9 570 335,24
9.670 338,74

13122 459.66
16,600 - 578,00
13 233 463,55
19.404 679,72
9.213 322,73
9.058 317,30
8.325 ' 291,62

25400 889,76 '
9818 343,93

' - 10.103 353,87
15.894 556,77
9 999 350,27
tm o 210,18

645,99
1 22.511 788,56

10.763 377,03
30.806 1.07913
17.670 618,98
8.542 299,21
6,636 232,46
7,685 269,21

38 662 1.354,33
7.844 274,78
8144 285,28
7.544 264,̂ 27
8.106 283,96
2.341 82,16

12.284 430,31
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POBLACIONES

Palma (Baleares).
Idem ....................
I d e m. . . . . .  .......
Idem .  .........
Córdoba  .
Madrid. . .  *____
Idem.....................
Id e m ...   ........
Idem. ^

E N T I D A D E S  Y F Á R T í C Ü L A E E i

D. Gabriel Coll Roselió  ................................................
Mateo Oliver Ripoll  ....... ..
Jaime Orespí Juan  ...............
Bartolomé Pons R^yó.. . . . . . .  ........>......... ......... .

Compañía Anón'ma Casas baratas. . . .  ...............
D, Enrique García Martín.
Fomento de la Propiedad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Compañía Anónima Casas baratas.. . . ---- .............................
D. José García Plaza.. . . . . . .  .

T o t a l e s ,

GAFITALSa

Possetas.

TASrXOS PC& 100 

Pesetas.
: \

104.650 3,662,38
7.421 259,96

43000 3.506,29
4.628 141,10

191.952 6.724,07
73.120 2.561,39

190 454 6.671,60
144.340 5.056,23
287.424 10.068,46

2.292.834 80.317,97

K E S U m i S H

Primera categoría. 
Segunda ídem. . , . .  
Tercera ídewí.

6 entidades. Tanto por li@. . ..  15,5030
1® ídem. Idem .........        . 8,5030
49 ídem. . .  Idem.. . . . . . .  . , . . .  3,5030

65

Totales. . . . . . . . . . . . . . . —

OAPí.lALES

Pesetas.

292.067
968.054

2.292.834

3.652.955

SUBVBNGIONlS

Pesetas.

39,437,80
82.313,63
80.317,97

202.069,40

Sé iian despreciado lé,60 pesetas.

de reparto del remanente del p ri
mer 6$ por iiO de la aupveneiún del 
lado entre lo^ petrUcüiares y entidades 
qm kan acudido al segundo concurso y 
que 69S este caáo asciende á la cantidad de 
^i3M& peseiqs^

1,  ̂ Dispone el artículo 21 reformado 
de la Ley «que las dos terceras parías de 
asta cantidad, ó sea en este año 142.016,67 
^eeetas, se destinarán á acrecer las sub
venciones las de Sociedades cooperativas, 
siempre que no excedan' del 25 por 100 
€e! cajíital invertido, y 'á  garantizar eT 
in terés que devenguen las obligaciones* 
«que emitan las citadas Sociedades, con el 
fin de obtener recursos para la construc* 
clon de casas baratas, con tal de que

aquel interés no exceda del 25 por 100».
Estudiado anteriormente lo que bace. 

referencia á la garantía de, intereses, re
sulta, como se babrá visto, que á las Sov 
ciedades cooperativas que fíguran en la 
primera categoría, se propone que se les 
conceda bon cargo al segundo 50 por í 00 
un 18,5030 por 100 del capital invertido, 
■y á las que fígura^ en la segunda catego
ría se Ies eonceia por el mismo concepto 
un 8,5080 por 100.

Procede,'por tan to ,. repartir las dos 
terceras partes. cM .remanente citado, y 
corresponde, por coii siguiente, un au
mento de 11,4970'por 100 á,. ias cooperati
vas dé la primera categoría basta, com
pletar el 25 por . 100, y nn í 4,560 por 100 á 
las do segunda categoría. ^

2.® CoiiL arreglo al repetido artículo SI 
reformado de la Ley, la otra tercera par
te del sobrante del primor 50 por 160 dé 
la subvención del Estado, que es en este 
caso 71.018 pesetas y 53 céntimos, acrecé- 
* rá á las subvenciones concedidas á las 
demás entidades constructoras, siempre 
que no excedan del 25 por 100 del oapitai 
invértidOo „  ̂ _

Esta cantidad habrá de distribuirse en* 
tre los particulares y las demás entida
des que no sean Sociedades^'cooperativas 
y representa un 2,7597 por 100 del capi
tal apreciado á dichos particulares y eitt- 
tidades. Estos tantos por ciento aplicados 
á los respectivos. capitalés apreciados, 
dan el resultado siguiente:

POBLACIONES E N T I D A D E S T  P A R T I C U L A R E S
OAriTALBS

Pesetas.

TANTOS POR 10® 

Pesetas.

Cooperativas ¿e la primera categoría,
•

11,4970

Taberhes Blanquea.. . . . . Oooperativa de Casas baratas de San Jo sé ........ ................. . 3.500 402,40
1.271,80Salamanca**................. Cooperativa de Construcción Obrera Salm antina........... ............... ^. .

Sociedad Cooperativa del Centro Obrero de Nuestra Señora de Gracia. 
Asociación Cacerefia de Socorros Mutuos................ ....................... •. >

11.062
Granada.................. . 178 20,46
Gáceres. . . . . . . . . . . . . . . . 6.850 787,64

14,6600Coeperatims de la segunda mtegerim*

Guadalajara.* •
TSIda. .. . .

Cooperátiva Nacional do la Habitación Popular. * . . . . J27.5éf 18.664,00
8.406,2*

Barcelona............... .
El Escorial. oí .» .

Cooperativa de Periodistas para la construcción de casas baratas.. . .  
Cooperativa Obrera de Casas baratas.. . . . . . .  /  • '• . . . . .  *..........

35,6.381 /. 
36.743

 ̂ ' j

,,61889,07 . 
5.34i>,78

f  ■
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PGBtAOIONES

Sitff«8. . •.
Giron«lla. 
A li^anté.. 
Ma<irid... 
SeY ilit.. .

Valéneia.
Madrid*..

¿aO orufit.

Üantandar.. . . . . .
Masnau..  .
Braftaiara.. -
Bamlona.
Idem ... .............
I d e m . . . . . . . . . . . .
Badalbna. .
Zarai^oza,. . . . .  , .
I d e m . . . . , , . . . . . .
Ampesta.. . . . . . .
Tárrása.*...........
Idam.. . . . . . . . . .  .
Idem. . . . ._____
Gijón... . . . . . . . . .
Idem ... -------- -
Palma (Balaaras).
Idam. .
I d e m . . . . . . . . . .* .
Idem...................
Idem. ...........
Idem  ........
Idem.    .........

• idam. .
I d em . . . . . , . . . * . .
Idem. o . , . .
Idem.  ...............
Idem. ..
Idem.. . . . . . . . . .
Idem  ........
I d e m . .
Idem . . . . .___ . . .
Idém... . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
I d e m , . . . , . , . . . . .
Idem.. .......
Idem. . . . . . . .  . . .
Idem.. . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem... . . . .  . . .
Idem ... .............
Idem . . . . , .,
Córdoba.. . . . . . . . ,
Madrid. . . . . . . . . ;
I d é m . . . . . . . . . . . . .
Idern.;.^..,
Idem.. . . . . . . . . . .

E N T I D A M I S  T P A R T I C U L A R E S

OooperatÍTa Nacional da la Habitación Popular.
El Llobregat.  ............... . i     ........
Círculo Obrero de Acción Católica.. . . . . . . . . . . . .
Cooperatira del Ministerio da la Guerra.. ..........
La Ibérica  ..................................

TéTALES.

Primera eakgoria,—Benéficas.

Sociedad Coóperatiya Constructora de Casas baratas para obreros.. 
La Constructora Benéílcé.   .............    ó............. ...........

Segunda eaiegoria. 
Caja de Ahorro» y Monte de Piedad... . . . . .

^Tercera eaiegoria.
La Constructora dé Casas baratas*. ............................................... .
Fomento de la P r o p i e d a d . .  ............................................ .
La Carbonera Espafíola.  ........... .........................
D.* Carmén Vigo y Vidal.. ..........................................................
Fomentó de la Propiedad . . . . .................................
Sociedad Anónima Española de Casas baratas y Caja de Ahorros.
Fomento da la Propiedad..   ...................... ........ ...........................
D. Pedro Hernández Viliaescusa.. ................. .............. .................

Francisco Siria Mur.  ............            •
Fomento de la Propiedad. ....................................
D. Andrés PadrÓs Padrós. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Padrós Padrós.. ^  .................................... ............
D.* Joaquina Rambneda Escursell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Máhttéi Mufílz Buznego..  .................................... ..

Celestino Alrarez García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1  ........
Bartolomé Mas Palmer. . . . . . . . . . . . . . :  * . . . .  i  .
Cristóbal Botris Hernández ..........
GuillermoSabater Garáu. ............................ ... ...............
Francisco Celomar Remis y ©.* Margarita Oalafell Mir, . , . .«
Guillermo Ferrar Pujadas... . . .   ........................ . ...........  . . . .  ,
Gabriel Fornés      ..................... ...............
Matías Juan Porcel     ............... ....................
Bartolomé Molí Berga.       . . . .  .
Bartolomé Munár Fónt. . . . . . . . . . . . . . . . .   ...........  . . . . . . .
Antonio Estera y Olivar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Jaime Molí Gazá..  ........-------------------------------------- -
Juan Santandréu Escarrer.  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ..
Juana A guerreL orrondo ....... . .   -------------- . : . . . . .
Bárbara Reüs Alós.. ....... ..........................

José Jumada Nadal..          ........... .........................
Jaime Gatalá Barceló. ........................
Bartolomé Buades Mas. .        ....... ................. ..... * , . . . . . . .
Lorenzo Palmer Vadell.
Bartolomé Juan Rlvas, Conde de Rivas. ---- . . . . . . . . . . . . . . . .
Gabriel Sailéras y Riera..   --------------------------- ---------- ---
Magdalena Ginard Am orós.,   .........

D. Damián Saletas Capó.. . . . . . . . . . . . . .        ..........
Lorenzo Salas Lliteras,.. . . .        ...........
Jaime Morey Alemafty  ...................... ...........

B » Antonia AlordaSaloin..         .......................... .
©.Gabriel Colí Roselló..  ................... ................ .................. .

Mateo Oiiver Ripoll.* ......... ................... ................
JáimeCrespí J u a n . . . . . . .  .......................................
Bartolomé Pona R ayó. ............................................

Compañía Anónima Casas baratas.. . . . . .  . . . .   ......... . . . .
D, Enrique García M artín.  ........... ........................ .
Fomento de la ífropiedad; ............. ........................
Compañía Anónima Basas baratas,.  ............. .
D. José García Piazae. — . . . . . . . .  — . —   .........

Total.

C A P I T A L E S

Pesetas.

85.467
15.993
56.521

104.360
117.605

979.895

23.440
247.037

9.749

2.575.060

TAlíTO» POR 100 

Pesetas.

12,443,9S- 
2.328,58 
8 229,4« 

15.194,82 
17.123,29

142.011,41

2,7597

646,87
.6.817,48

26®,04

65.760 1.8l4//r
23.515 648,94
48.000 1.324,65
13.255 365,79

134.153 3 702,20
280.261 7 734,36
172.199 4 752,17
15.544 •428,9^
47.500 1-310,85
53.067 1-464,48
9.570 264,10
9.670 266,86

13.122 36-2,10
16.500 4̂ 55,33
13.233
19.404 535,4.9
9.213 254,25
9.058 249 97
8,325 229,74

25.400 700,95
».818 270,94

10.102 278,78
15.894 438,62
9.999 275,94
6,000 " 165,58

18.441 608,91
22.511 *21,23
10.763 297,00
30 806 860,15^
17 670 487,63
8í542 235,70
6.636 183,10
7.685 212,08

38.662 1066,95
7.844 216,47
8 144. 224,74
7.544 208,19
S.lOé 223,70
2.345' 64,71

12.284 839,00
104.550 2.885,26

7.421 204,79
43.000 1.186,67
4.028 111,16

191.952 6 297,29
73.120 2.'>17,89

190.454 i  255,95
144.340 3 983,35
287.424 7.952,00

71.008,33

iB  Tirtud de tales «amentos, si tante 
por eiénto que corresponcto al capital 
•preelsde ft las Gooperatlyaá d i primera 
eategorla, es de un Si; á laf de segunda,
de Un 23,0629; para las demás Sociedades 
y partioularen  ̂ corresponde: 4 las dé la

primera categería, un 16,2627; 4 las de 
segunda, un 11,26 7̂, 7  4 las de tercera, 
un 6,2627.

De conformidad con todo lo dicho, este 
Instituto tiene el honor de someter á 
V, E. la siguiente propuesta de reparto

del segundo 50 por 100 de la subTencldn 
del Estado j  del remanente del primero 
entre las entidades y partieulares que 
han qcudldq al segundo concurso:

/  ,
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15
22

28

11

16
17
24
64
69
75

68

29

2
3
4 

12
13
14

19
20 
21 
23

'25,
26
27
30
31
32
33
34
35
36
r ,T jO I
38-
39
40
41
42
43
44
45
46 
48

E N T I D A D E S  Y P A R T I C U L A R E S '

Cooper'atwm de la  prim era  caiegoria.

Cooperativa 'de Cásae baratas de B m  José. TaberB:es Blariques..« .. .  
Cooperativa de CoB.stmccIÓB Obrera Bsl man ti ds,. ... 5. , . .
Cooperad va del Centro, Obrero de. Noestra Señora de Gracia. Ora 

Bada. ^
Asociación'Qaoereíí a. de Socorros Motos,. Gáeeres.^  ..................... .

' T o t a l e s , . . . . . . . ' . . . . .

ÜúopemMvas áe la  ségímtda eaiegaria.

Cooperativa Nacional de la Habitación Popular. Guadal&jara... . . . . . .
El ProgréBO. Elda... y. ........ ...........1
Cooperativa de Periodistas para la eonstrucdóii d© -casas baratas 

Barcelona.
Cooperativa Obrera de Casas baratas. Ei Escorial... . . . . . .  . . . . . .

. Cooperativa Nacional de la Habitación popular. Sitges.. . . « > t  .........
E.l. Llobregat. Gironeila.,. - . . . . . . .
Gírenlo Obrero .de^ácdón Gatolicá. Alicante.
Cooperativa de! ,MÍDÍsierio d© la Guerra. Mádrid., ___     ,
La lbédca, Sevilla. . . . . . . . -----J'.ó . . . .  ,

' - T o t a l e s . . . .  . i .  e - ; . . .

OTBáS ENTIDADES Y -PÁRTIOlíí ARES 

‘ P rim era cakgofia,--Bméf¡cag<, ■ '

Sociedad Ooop'erativa constructora de casas baratas para obreros,
. Valencia . 5 . 5  ........ * ........

La Constructora Baaéñca. Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ _

, , T o t a l i s . . » . , . .  . . . 5 .

8égm df£ ca iegoría . .

Caja de Ahorros y Monte da Piedad. La Cortiña,'.. ■. .4 4. .5. „,

T o t a l e s . .'. . . . . .

' Tsrcem m iegoria.

P'A-RTICI'IAEES y  e n t id a d e s  QU iB E  PROFOHEN LüOEO

L t Constructora ñe Cbbbb bnmtñB, Santander.,.. - .1 ... .
Fomento de la Propiedad,, M a s n o u -........
La Carbonera- Española. Brañosera  ................
D.  ̂Carmen Vígo y Vidal. Bíisrcelosia.. . ó.'-- ............ ..
Fomento de lá'' Propiedad. Barcelona ........ ^ 55....
Booiedad Anónima Española de Casas- barata-s j 'C aja d© Ahorros.

Barcelona ..„..5 ,         ’........... '___
Fomento da la Propiedad. Badalona.. 5,. .
.15 Pedro Hernández Viilaescusá. Zaragoza   ....... ..........

Francisco idns Mur. Z a r a g o z a . - . . « . . , 5 . , c .  
Fomento de is Pr^‘piadad. Amposta.. . . . . . .  ...5.5 /,......
I I  Andrés Pjdyósi Fad.r6s. Tarraga. - ......... . . . . . . . . . .  5,. .5' , , . . .

F.ra;ociiíco Padros.. T a T r á s a . 5 : 5; . . . . . .  V., „.
DA R’-irrô -̂eda- EsoorselL Tarrasa . . . . .  «o. -  ___*. 55, -
D. Manuel Múñ.z Baznego. GIjée,  ........    5 , . .  5..

Celestino Al z García. Gijón, 5. .«. .  5 - * .5 .. „ . ,'5 ,
■ ■ Bartolomé M.n'̂  FalmeV. P a l m a , '...... '. . . .------

Oristó.baS R o *•: Hernández. P,alma. - . 5.   ___5...
' Guillermo Garáu. Palma, 5.. 5.... „
Franoi^sco Ccv Remis j  D.^ Marga.rita CalaML Pa!m s,.. „
Guillermo Puiaaas.. Fajm a.'.. 5.. - . . , .  .5. 5 , . . . . ;V,.
Gabriel Forré . 'í . . .  , . . . . . . ,  „.....,. , . „ . . . , . . , „ . .

„ . ■Matíás Jü;;n  ̂ ^ ,5 .
Bartolomé ' *->' Palma . 5. . 5. . . ,  .

.Bartoíemé Muua-s' Fo? , Palma•. . . .  .v/.-.,... . . . , „ , . . . . . . .  ..:. „....'..
Antonio « y 'OVver. P a l m a , ' . v  5 . , , , , , . ,  
Jji-me Mo*l P^/rae  ___   5, .........
vTjíf̂ jn S*̂’13 P'íftífir'i5.  . . ' . . .

Í)A  A ^ 'ú '  T':‘> (.¿físn'OT’dO. ,5.:í ' ■ . , j , o . ^»

D» í: .-• ■ '    , 4. . . . .  5,. V '
Jaime Oataiá Barceló. Palm a.»  ............................ .

Capitales
apreciados.

h e,gnndo 
50 por 100.

Sobffani» 
d»l p im^ír 50 

i por 160.

T«tsl de 
«ubvencióa.,

Pesetas. Pesetas., Pesetas. Pesetas..

13,5030 11,4970 25

3.500
11,062

472,60 
1,493,70

i 402,40 
1,271,80

875,00
2.766,50

178
6 850

24,04
924,96

20,46
787,54

44,50
1.712,50

21 590 ' 2.915,30: : 2.482,20 ^ %397,5§

- ■ 8,5030 14.5600 2á,0630

127 500 
57.735

10.841.32
4,909'2i.^

18.564,00
8.4®6,22

29.405,32
13.315,43

356 381 
36.743 
85.467 
15 993 
56 521 

104.360 
117:605

30 303,08 
3124,26 

■ 7.267,26 
1,359,88 
4 805,98 
8:873,73 
9 999,95

51.889,07 
5 349,78 ' 

12.443,99 
2.328,58 

V8.229,46 
15.194,82 

\ 17.123,29

82.192,15
8.474,04

19.711,25
3.688,46

13.035,44
24.0.S8,'S5
27.123,24

958 305 81484,67 : 139.529,21 ■ 221,013,88

13,5030 2,7597 16,2627

23 440 
247.037

3.165,10
33,357,40

646,87
6.817,48

3.8tlí97
40.174,88

■270 477 36.522,50 7.464,35 43 986,85

8,5030 ' 2,7597 ' ‘ ; 11,2627

9749 828,96 269,04 1.098,00

9.749 828,96 269,04 1.098,00

3,5030 2,7597 6,2627

65.760 
23 515 

.48.000

134.153

2.303,57
823,73

1.681,44
464̂ 32

4.699,38

1.814,77 
648.94 

. 1.524,65 
365,79 

3.702,20

4.118,34. 
1.472,67: 
3.006,«9 

830,11 , 
:8.401¿58

280 261 
172.199
15.544 
47.500 
53U67 

. 9.570 
9,670 

13 122

13 233 
19.404 
9ÍÍ3  . 
9..058 ' 
8,325 

25.400 
9,818 

10.102 
15 894 
9,999
6 000 1

18.4H"

9.817,54 
. 6 032.13 

544,51
1.663.93 '
1.858.94 

335,24 
33874 
459'66 
578,00 
46355

' 679,72 
32273 
317,30 
291,62 

■ ' 889,76. ‘ 
343.93 
353,87 
■556,77 .

 ̂ 350,27 
210,18 

■645,99

7J34,36 
4 752,17 

’ 428 96, 
1,310,85' 
1.464,48 

■ 264,ÍO 
266,86 
362.10 
455,33' 
365,19 
535 49 
254,25 
249,97 

• 229,7.4 
700,96 

' 270 94 
278 78 
438,62 

. ' n b M ' -  
165,53 ... 
508.91

17.551,90 
10,784,30 

973,47 
2.974,78 
3.323,42 
■ 699.34 

605,60 
821,76 

í.•33,33 
828,74 

1'.215,21 
576,98 

■ 567,27. 
521,36 

1.590,72 
614,87 
632,65 . 
995,39
626?ai

" 375,76 
1.164,90
1..109,?9

80.806
17.670
8.542

1.079,1.6
618,98
299,28

850,1.6
487,63
235,70

1 9a..-,16 f 
1.106,61 

534,98

■ '• á'
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E N T I D A D E S  Y P A R T I C U L A R E S

D. Bartoiómé Baádeg Mas. Pa lma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenxo Palmer VadeiL P alm a.    .......................
Bartolomé JuaE Rivsis, Conde de EÍ¥as. Palm a,.. „..
Gabriel Salieras y'Riera.'Palm a.   ......... ....

D.® Magdalena Ginard Amorós. P alm a. ....... .
'•D. 'Damián Saletas Capé. P a l m a . .
' . '-Lorenzo Stlas Lliteras. Palm.á ........................

Jaime Moray Alemañf. Faloía..
D.® Antonia Alorda Saiora;' Palma. ,
D. Gabriel Goll Roselió. Palma. . . . .  .. . . . . . . . . . . . . .  .,

Mateo §iliver-EípolL Palma.
Jaime Grespí Juan. Palma : . . . . .  . , . . . . . . . . . . ,  /.
Bartolomé Pons Rajó. Palma**    ....... ..

Sociedad anónima Gasas baratas. G é r d a b a . . . . , .
D. Enrique García Martín. Madrid, . .  • *---- -
Fomento de la Propiedad Madrid 
Compañía anónima Gasás baratas. Madrid,
D. José García Plazt, Madrid. , . .  — . . .  .

. T o t a l e s

CapitaUs Stt^undd Sobrante Total áe
Bpredadoa, 50 por 109. del prim er 50 

por lOOi ■ubvendÓM.

ám elas. Pegetas, . Pesetas. Pesetas.

6 636 232,46 183,10 415,56
7.685 269,21 212.08 48129

38.662 1 354,33 1066,95 2.421,28
' 7.844 274,78 216,47 491,25
8,144 285,28 224,74 510,02 ■
7.644 264,27 208,19 47246
8 106 283,95 223.70 507,65
2.345 82,15 64.71 146,86

12.284 430:31 339,00 ' 769,31
104,.:55.0 3.662,38 2.885.26 . 6.547,64
 ̂ Y;421 259,96 2')4,;7-9 464,75
43,000 1506,29 1 186.67 ' 2.692,96 /

4.028 141,10 111,16 252,26
19L952 6 724,07 5 297,29 12 021,36

73 120 2 561,39 2.017,89 4 579,28
190 454 ■ 6.671,60 5.255.95 11.927,55
144,340 5.056,23 3.983,35 9.039,58
287.424 10,068,46 7.932,00 18.000,46

2.292,834 80.317,97 63.274,94 143.592,91

CAHTÁLES SUBTEKCIÓN TANTO POR m

.Fesetás. Ff setas. Pesetas.

21.590 
958.30.5 
270.477 

9 749 
2.292.834.

5.397,10
221.013,18

43.936,15
1091,00

Í43 .592;tl

25
23,0680
16.2627
11.2627 

6,2627

3J52.955 :■ 415.089,14

Gooperativas primera categorías.........
Idem segunda fd€m . . . . . .
Primera categoría ...........
Segimda' tdem... , ,■..
Te^c©ra ídem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Ais.dmíA
. V'.'.  ------- . 21.9 75 JO

. . . . . .  .B2.920;00
. . . . . . . .  . ;1$,86

T otal - ;  v . . . . . .  . .  A70.0á0,00

^Importan las iubveneioneB directas.
de íiíterescs de prósta?BOS .»..

.' ídem, el ídem de intereses de Obligtcioiie?i . . . .
. Be. han. áespreelado en iás ú i versas ope.raeí onés.

, ■ .^TaPes el inibrme qua ©1 ínstEuto tie
ne al boBor de someter á .Y. -E. .
' Dios-guarde á Y.' E\ muclioa añosc Ma ■ 

^̂ drid/2̂ - doOtcietóre-de P,r6si-
,;d©nie,-Et' VízmnáB de E^a..» ■ 
r'.'- :E'd--Bn virtud, -y visto lo ••pracepttxado. 
en e l. 'áriíeulo 21 de la ley .'de-' 1,2 J a :' 

^nio de i9Ú^',r©formirdo -̂pór las áa 2̂9 da 
Diotémbre df) ' í91:4 y 4 de -Enéro’ de P in, 
y aclarado pora? í?e.:d. dacroto d e '3'da 

-J^tlO 'dehm te ' j  an el̂  Begiamanto. 
q>-ara su ap b ah -I d o '

8 . ''M* al Es Y (.[. g.) 'h.ü servirlo.
. disponer lo leo,:,o:

• -a ' Se"®,prueban losvconcursos verit-
; cados para la dííítrBvuofdo. de la caatidád 
, ''éii- í l  vigeot#,:

con arreglo á lo. d?fípue; t̂o f,m el artidur 
^loSbd^.ift'Ley'do 12 da Jasjiio da 1911, 

é ’ñ 29 'díi Diaií^Mb'fe 
' djfeim4VA de Enero da, 1917, y  ú<Mmúo, 

^̂ -por él f e l l  YJecríl’o e'a‘3  áo Jrdio (hn mh' 
áño, -'â í como tambi'éa ios 'pracédaii*; 

%sInforsne f'nropnm t^ -que'Js r^mlt/Mo 
eke 'Mí\i,ÍJíiî *rLí i i. vio rl-̂  ■ '* 

^mas'ioctak^^.
.2.® ,.La cantidad consignada pa.ra abo- 

'-iáb' ñelnt^reÉes y aubvenciones e n ; metá

lico A que- so ..expresan en
la referida propuesta, ÚM Instituto, 'se 
distribuirá en la propí^rcfón p-ra 
cada una de aquéllsfe se di? t̂ermlrm.

■SĴ A Por este Minlsíerio m la-̂
' 5rd6B:es'oportunas- para la. de
' ios correspondloEtCB 'ubmmímkiñ^ q m  
;©erán Abonador á las  entiiia.d^5s fnteresa- 
■'-das por la Ddicgáoiéa de H'íCi^n dada, 
proí inda dondé áquéiiaa.tc * pin su do- 

' mioflio; y ,. \
-'4J: 'Eit cuanto ’á la í^mpliácfén-do ga

rantía dé interesas Boiicítísdr'por ía Gb- 
Afonía de ia Prensa 'y lyi \béxm% ñe Bcví- 
dls, y ia;petlclóa - de garáitfa ititareiáda 
; porla-' Oónstructora Obrara de Barcelona 
^pára. las *Obl%aoÍ0O0s ya emitidas, m  
Goiicd'dén por la cantMad y an ia' foraia y 
■eobdieioisíes-prop-uesta's'-por -el líiéiituto 
'm. el citado loiformc:

Do orden- io dtgp -?VT, 'bam-iííü- 
f j f  i  y oportu-' :̂?/;.
^üia"de á Y.T. kmchos aflcs^ 

ds I.9IS.
m m E O .

.Nejtk ' 6 iíh.r.'i'r'i S4Í.

K i n a i o  SE m T E scc iH  r d itu c i
I  t e i i s  l E i S s  ,

RE.ALB^ OKDENES  ̂ x 
Lí?. GorüP,i‘’'»0 organizadora de'l CBcala- 

f<5n. ú )o\ Magisterio, ha emitido ©1 
siguieü'ío dictamexi:. 

i> ® Cirmen García-Aguíí.ar y otras 11
l). Tríviño Aabnerón y.,,otros' 

AÍrxííí’tros,, todos de Málaga, desem- 
: pe.'ilímdA Escuelas m.uoicipalies é d© ca  ̂
rácter-vohi-at^rio^.-sríd-cHa» el paso'-al es
calafón gea.a.r.al-.-dal Magisterio, copser- 
vaodo Ifss que en la actualidad
sirven, é informa fai-orablemente la so- 
Ikíituá la Pelegaüióii Regia da Primera 
en seña r.za de dicha provincia:

.. Gonsiderand-í qdo lOvS Maestros de que 
se trata han. sido lodos., ed loa. nombran dos 
pnr id -Munícialo, sin Iníervenir la Ad- 
miciíí'íracdóTí Oenlral, y .mediante, trám i- 
toc. y procadímleaíoa ajenos á qiia rl- ' 
gen para ios Maestros Nícíonales que cp- 

haberes deí fm oto  y ñgu^ 
ri¿F ■al eacalafén gem m l áel Magis
terio: ' - . .

OaMBidemnáo que en di Magisterio o t-



©ial 80 fngraga por oposición y ts ú1 
ttima categoría, qae se asciende porrlgu- 
TOsa antigüedad ó ©n turno de opasídón 
j^estrlngida, y que ningún precepto au
to riza ! situar fén las escalas á Maestros 
que no han se r̂íyfdo en Eseuelas públicas 
dependientes áél Estado:

CoBsíderarjdo que los Reglamentos de 
provisión d® Escuelas y la Legislación 
general dol escalafón establecen de un 
ynodo tin tin a n te  que los servicios pres- 
ítades en Escuelas mumeipales ó volun- 
)tarías wo sen de abono en la carrera, ni 
procede equipararse la condición de 

i otroa Maestros ! I a  de los demás que re
gentan Escuelas obligatorias por la con
fusión y el perjuicio de tercero que ne- 
csfiariamente se produciría:

Vistes el artícvilo 76 del Roal decreto 
íde 14 de Septiembre de 1902, ©1 Real de- 
tcreto orgánice da 7 de Enero ISl®, el 
artículo 1.® d«»l Real decreto de 7 d® Ju- 
lie de 1911, el artículo 1.® del Estatuto, 
las Reales órdenes de 3 y 14 de Marzo de 
1910, y otras varias disposiciones de ca- 
r'icter general, y visto, por otra parte, 
que aanque se incorporaran las Escuelas 
municipalee de Málaga al régimen del 
Retado, habrían de considerarse como 
de nueva creación y preveerse mediante 
oposición dire«;ta, cen arreglo al artíou- 
lo 4.® del Estatuto antes citado;

La Comisión opina que procede des- 
©stimar lo que sélicitan ios Maestros y 
Maestras munieípales de Málaga.i>

S. M, elRíflt Xq. D, g.), conformándose 
eon el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

D© Real erdeá lo digo á V. I . para 
¡su conocimiento y afectái s oportunos. Dios 
guarde S V. I. muchos afíos. Ma#riá, 16 
de Diciembre d© 1918,

SALYATELLA. 
86É0S* Director general • ú,% .Frímerm -m-m»

^ 6  1 9 1 8

I la Escuela Normal de Maestros -de Cádiz. 
Por Roal orden de 22 de Noviembre de 

1915, fuó nombrádo, en virtud de con
curso de traslado, Profesor numerario de 
las mismas asignaturas en la Escuela 
Normal da Maestros de Baleares.

Ha desempí^tado una Escuela nació 
nal ©n Barcelona 

Fosee el titulo de Profesor numerario 
de Escuelas Normales.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g ) ha te
mido á bien nombrar, en \ ü t ü i  de con
curso de traslado, á D. Juan Ribera y 
Villaró, Profesor numeran© de Física, 
Química, Historia Natural y Agricultura 
(de ía Escu la Normal de Maestros de 
Huesca, con el sueldo anual que actual
mente disfruta, por el iugar que ocupa 
nn el escalafón de su clase.

De Real orden lo digo á V. I. para 
«u cchocimiento y deniáa efectos^ Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid, 17 
áe Diciembre de 1918.

SALYATELLA. 
Señor Director general de Frimerr ©ase- 

fiaoea.
Mxh mio de la hoja mrmmos y mériios

do D. Ju^n ñibera y YiHm'6,
Por Real orden d© 25 de Juli© de 1915, 

fué nombrado, como alumno de ta EMi
caela de Estudios Superiores del Magis
terio, Profesor numerario de Física, Quí 
mica, Historia Natural y Agrioultüra de

limo. Sr,: Por Real orden d© 28 de Ju
nio del corriente año, dictada en ejecu  ̂
ción del Real decreto d© 2 d© Mayo ante
rior, se ñjó en cuatro ©1 número d® pla
zas de Profesor numerario amortizables 
en la Escuela Especia i de Pintura, Es
cultura y Grabado, y para proceder al 
cumplimiento de dicha Real rescluMón 
y al mism© tiempo á la más conveniente 
organización de las enseñanzas del refe
rido Centro docente,'!

5. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido !  bien 
disponer lo siguiente: *

1.® La amortización de x resadas 
plazas y sus dotao!one« s© e t mk con 
las enseñanza» de Ropajess- K ioa, Teo
ría é Hi&toria del Arte, énr orno hoy 
S6 halla constituida, y Gr¿̂  j. en hueco.

2.*̂  A medida que :m preducien 
do las vacantes de las tvm primeras, se 
rán acordadas las respectivas amortiza 
ciones y su acumulación en esta forma; 
la de Ropajes se acumulará constituyen
do asignatura coa la de Antiguo y las 
d© Eitédca y Teoría é Historia del Arte, 
formará^ úna sola clase.

8.® Se amortizará desde luego la ©ase- 
lanza d© Grabado ®ia hueco, hoy vacan« 
te, acumulándose á la de Modelado dei 
natural.

4.® i Ispuesta la amortización de las 
cuatro plazas que á esta Escuela corres
ponden, y sicBdCí. de verdadera cohye- 
niencia artística que las ciases' da Paisa
je y Colorido y Oomposición, actualmen
te vacantes, s© reúnan ©n una soia, cons 
tituirán una asignatura, la cual s© pro* 
voará con arreglo al Real desreí© de 8 da 
los corrientes, que amplía á esta E«auéla 
el artícui© 288 áe la ley d© Instrucción 
Pública vigente, amortizándose la dota
ción que resulte sobrante con ©sta fusión 
de las dos Cátedras citadas.

6 ® La remuneración por acumula 
ción por plazas amortizadas será siem
pre de 2.600 pis^tas, mitad del sueldo de 
entrada ©n «i #s«aiafón común de esta 
Escuela de Pintura y de la Superior xí© 
Arquitectura de Madrid, reconocíéndo»© 
esta acumulación ineludiblemente per 
Real orden en cada caso concreto,

6.® Serán aplísables !  la Escuela Es
pecial de Pintura, Escultura y Grabado, 
©n lo que proceda las restantes reglas á© 
la Real orden de 28 d© Junio último, pu
diéndose efectuar las reclamaciones del 
Claustro en los diez últimos días del mes 
actual.

7.® L m  plaza» d© Profesores auxilia
res de la Escuela Especial de Pintura de

Caceta de Madrid. —  Kdm. SbO

que B6 trata excopluadaa de la
amortización.

D© Rsal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y ©fecícs. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, l i  d© Diciem
bre do 19Í8.

• " . -aALVATELLA.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; Vistas las in^itauoiáís de doña 
Reiitituta Tésodora Martín Arandia, Auxi
liar, dé Labores de la Escuela Normal de ' 
Jaén; D.® Pastor .Martínez, .Auxi-, ,
liar da la ^eceióa de Ciancias de la Es
cuela Normal de Gerona; 0.® Giotilde Al
calá Bello y D.® Laura Vallejo, Auxilia
res déla  de Máiag*; Luisa Koiaaero 
Fagundez y D.® Gaspara Felisa Acitores, 
de la de Falenck; D.® Juana Menchén y 
Menchéa, Auxiliar do Labores de la Ea* 
cuela Nor^iial de Albacete; Auxiliares de 
la de Y^iladolid,^ D.® Amparo Nieto y 
D«®T6res8a Garbía; D,® Dolores Bacnay 
D ® Pariñcadon Izquierdo, que lo son de 
la Escuela Ñor»al de Córdoba; D. Matías 
Gostízídez García, Auxiliar ci© Ctencias de 
la Normal da Maestros de Badajoz; doña 
Mariana Solá y Ferrer, d© la Normal de 
Maestras de Barcelona; D.® Emilia Espe
ranza Puente Pereira y D.® María da los 
Desposorios Gutiérrez y Alonso, de la de 
Salamanca; D,® Florinda Blanco del Bar* 
co, d© la d@ Burgos; D.® María Encarna
ción Yíida y D.® Trinidad Rodríguez Es
tébanes,, dé la Normal de León; ,D.* Páu-: 
lina G. Crespo y Rodríguez, Auxiliar de 
la da Tole lo, y ios Auxiliares D. Antonio 
Bdinchón Llerena y D. José González 
Montes, de la Normal do Maestros de 
León, y D.® Isabel Pascuaíi Yiüalba, de 
la d© Toledo; y

TeMÍondo en cuanta que ppr diüculta- 
des an«3jas al estado anormal que ha mo- 
tivsd©,Ja epidemia última, causa por Jt 
cual varios da los peticionarlos no se ha
llaban m  las localidades de sus destinos 
durante ©1 plazo conceclido ai efecto para 
qu© los Auxiliares de Escuelas Normales 
pudieran acogerse á los beneñoios otor
gados por e l tteal decreto de 24 de Octu
bre último, y por otras causas igualmen- 
t© atendibles no han podido los interesa
dos formular antas la petición da que se 
leí concedan ©n concepto da sueldo «ua 
retribxcioB®s,

s ; m. e l EBY (q. B. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1® ^ u e  considerándose ampliado di
cho plazo y por consecuencias hechas á 
tiempo y. forma dichas petlciónesj con
ceda á todos y cada uno de loa indicaios 
Auxiliares el sueid© anual de 1.500 pcs®* 
tais en vez de la gratiflcacién de 
qu© hasta ahora venían disfrutando, y 
que percibirán desá© 1 ® de Saptlainbre
tltÍM O .

2.® Qu© habienáo padecido un ©rror 
al concedei* á ia Auxiliar interina de lá 
Sección de Letras de la Eecnela ¡formal
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de Maestras de Avila el sueldo anual de , 
1.500 pesetas, error fundado •» la iustau- | 
eia da la intaresada, faoha 5 da Noviem
bre, en la que omitía ia  clrcunstanda de 
ser Auxiliar interina, siendo así que los 
expresados beneficios del artículo del 
Eeaí decreto de 24 de Octubre sólo se 
extienden á los propietarios, deje de p er
cibir dicho sueldo la indiciada Auxiliar 
D * María Teresa García Hesinaj debien
do reintegrar al Tesoro las cantidades 
indebidamente cobradas por ese aseenso, 
percibiendo en su lugar la gratiñcación 
de 1.000 pesetas.

De Seal orden lo digo d Y./I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . I. muchos años. Madrid, 18 deSi-
eiembre de 1918. .

SALVATELLA.
Señor Directoií general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Publicada la Real erdén de 23 
de Noviembre último, á la que se acora- 
pañaba una relación de los Profesorés de 
Religión, de Dibujo, Auxiliaros de estu
dios generales^y especiales y Ayudantes 
de Dibujo que solicitaron percibir sus 
haberes en concepto de sueldo á ña de 
que se apliquen á los miamos los benefl- 
oíos de la Ley de 22 de Julio último en la 
propprcién señalada en su plantilla res-, 
pectiya, y kabiéndose omitido los que á 
continuación se expresan,

S* M. el R ey  (q . D. g )  ha tenido á bien 
disponer que á los de la relación adjunta 
se les considere comprendidos, para to
dos los efectos, á lo que se aeoinpañaba 
á la  expresada Real ordm.

Be Realerden le á ig eá  f .  1. para su 
ooneclmientp y demás eíectes.'Dios guar
de á Y. l.r muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 191S.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
KSLAOlÓn QUE SE SITA EN LA BBAL ORDEN 
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N0mhr$9 y mpeUid09̂  é ImtUuto 

doné919 dewmpd^m*
D. Eusebia Ramírez de la Torre, Profe

sor de Religión del anstitutó de Cuenca.
D. Lorenzo Carvajal López, ídem id. 

del ídem de León.
D. Martín Torres Laguna, ídem id. del 

ídem de Huesca.
D. Jesé Alvarez del Manzano, ídem id. 

dei idém de Oviedo/
B. dplián Camarero Fernández, ídem 

ídem del ídem de Avila.
B. Agustín Ricardo Rodríguez, ídem 

ídem del ídem de Jevelianos (Gíjón).
D, Bonito Brivárri Pereder, Auxiliar 

de la Bección deCienéias derinstituto de 
Sáceres.

B. Enrique Latorre García, ídem id. id. 
dei ídem,de Toledo.

D. Éusébio León y Bíaz Pecó, ídem id, 
ídem del'ídem de Ciudad ReaL v 

D. Emilio Rernabeii Nqvalbos, ídem id. 
de Letras, dei ídem de piq dad Real.

D. Felipe Fernández Ñi^tpj ídem íd« id. 
del ídom de Santandér.^

B. EM lib Guárrá SalcMó; Alúdante 
repeti^r^ de Dibujo del Instituto de

D. Sergio Castilla López, ídem id. id. 
del ídem do Lugo.

D. Santos Prieto Bompagni, ídem id* 
ídem delídem  de Bilbao.

limo. Sr,: Visto ei expediente de opo
siciones á la plaza de Jefe de la Sección 
administrativa de Gran Canaria y ía ins
tancia de varios opositores interesando 
la ampliación de plazas; y

Resultando que el Tribunal propone 
por unanimidad para la vacante de Gran 
Canaria á D. Enrique López Tamayo, y 
por mayoría da votos se designó como 
aspirante á D. Gregorio Blanco y Julián, 
con el número 1, y D. José Cano López, 
con el número 2:

Resultando que no se han pr¡esentado 
protestas contra la s  referidas oposi
ciones:

Resultando que conforme a! anuncio 
de la convocatoria se ha provisto una 
plaza vacante en propiedad y se han 
aprobado dos aspirantes más para las 
dos primeras plazas que en sü día va- 
quen:

Considerando la conveniencia de ate
nerse en todos los casos á la convocato
ria y que en las recientes oposiciones res
tringidas y libres del Magisterio se ha 
denegado la ampliación de plazas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se apruebe el expediente de 
las oposicianes á la plaza de Jefe de la de 
Gran Canaria.

2.® Que se niegue la ampliación de 
plazas solicitada.

3.° Que se nombre á D. Enrique Ló
pez Tamayo, Jefe de la Saoclóa adminis
trativa de Primera enseñanza de Gran 
Canaria.

4.® Qué se declare el derecho qué asis
te á los SBfíores Blanco y Cano para ocu
par las dos primeras vacantes de Jefe 
del turno de oposición; y

5.* Que cúbrala vacante de sueldo y 
destino del Sr. López Tamayo la oposito
ra D.® Ildefonsa López Vílar,j

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. í. muchos años. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1919*

SALVATELLA, 
Señor Direetpr general de Prisqéré ense

ñanza. ^

ooneeáiéndele quince días con to ie  el 
sueldo y un mes más sin 61.

De Real orden lo dige á T. 1. para sn 
conocimiento y demás efectos. Bios guar« 
de á V. L muchos años. Madrid, 19 de 
J.'ífciembre de Í918.

SALVATELLA. 
Señor Director general de Primera ense* 

fianza. T

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D Franciseo Vázquez Maldona- 
do, Oficial da la Sdccién administrativa 
de Primera enseñanza de Gran ^Oanariá^ 
selicitando una prórroga de mea y medio 
á la que le faó concedida en fecha 14 de 
Noviembré último por enfermo, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la ley 
de Presúpuestoi de 21 de Julio de 1878 y 
lo justificado de la petieión para lo eual 
acompaña la certificación faeultativa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer que se acceda á lo aoUcUado ,

limo. Sr.: El Ayuntamiento de Cádiz, 
dando una prueba más de su celo é in 
terés por cuanto signifique difusión dâ  
la enseñanza, ha solisitado de este Mi-̂  
nisterio la creación en la Escuela Profe^ 
sional de Comercio de aquella ciudad, d» 
una Seccién elemental para adultos, áe  
conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Abril de 1915. A este 
efecto, tiene consignado en su presu-* 
puesto un crédito de 8900 pesetas, eom 
destino al sostenimiento de dichas clases 
nocturnas.

Tan laudable iniciativa del Munieipio, 
gaditano habrá de producir positivos bf5- 
neflcies entre las clases mereantiles m i»  
modestas, para las cuales so estabié^ió- 
ron por el citado Decreto las Sr^écióne» 
elementales de Comercio. Por ello, y ác- 
cediendo á la referida petic^ún,

S. M.,0l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente;,

1.® So crea en la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz una Soccién ole-- 
mental pára adultos, que se ajuatará ©m 
su organízácién y plantilía de pérsonaE 
docente á lo determinado en los articu- 
ios 89 al 46 del Real decrete do 16 
Abril de 1915 y en las iMStrncciones 16 á 
19 de laRoal  orden de 7 de Agosto del 
mismo año.

2.® El AyuntauiicBt© de Cádiz queda 
obligado á sosti^oer dicha S6c r í5uj p a
gando directamente las nómi^jas d¿ per
sonal y todos los gasto» oeasíenen
é»aa enseñanzas ncctufi? as.

8.^ El cargo da Re genté numerario 
de esta Seeción m  pVoveerá en el turno 
de oposición libro, ,aon arreglo á las di«- 
posiciones viger^t'es.

4.® La plazr^ iSe Profesor especial do 
©ficina mer cantil se anunciará á eon- 
curso, de oonfórmidad con lo que esta
blece el artículo 43 dol Real decreto do 
16 d^ Abril de I9i5.

5.® El Director de la Escuela de Co* 
mercio de Cádiz procéderá desde luego ft. 
la apertura de matrittula, y realizará, doi. 
acuerdo con el Ayuntamiento, los trabad 
jos preparatorio» para ía iastalación do 
la nueva Sección elem ental.:

De Real ordén 1© (ügo AV. I. para su 
conocimiento y demás electos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid^ 20 de» 
Diciembre de 1916.

SALVATBLLA. 
Señor Bubsecretario de esleAUuisterio^



mu.
Yin$L la imt^pdsL wmQfíiSí por el Pre

sidente Secretario la ' Asooiadón Na- 
eiomai de Ma^stroa del partido d@ Vive
ro, proviaida de Lage, Bolidtanio en gu 
nombre j  en repreisenta^itén de dicha en
tidad Qu« ía DIpuíadón de dicha provin- 
cia satMaga á los Maestros de la misma 
el importe de tres años del aumentó gra
dual de sueldo que se Jes adeuda^ ja  que 
no han dado resultado las reiteradas pe
ticiones por eUos formuladas:

Resultando que la Comisión provin
cial de la Diputación de Lugo tomó ©1 
siguiente acuerdo:

«JEsta Coniisión, ®n sesión del día 12 
del corriente mes, previa declaraeién de 
urgencia, adoptó el siguiente acuerdo:

S© dió cuenta de un ofició del señor 
Inspectpr de Primera ens€tñanza de esta 
provincia, ®n ©i que con motivo de uea 
'instancia elevada al señor Ministro da
■ Instrucción Pública por el Presidente j  
Secr®íarió de la Ásodacíón da Maestros’ 
del partido de YlverOr m  la qo@ reala- 
man contra el hecho de, que ,1a Diputa- 
ción adeudííi á todos los Maestros d© la 
proviiaeia él importe de tr©s años da! 
aumento gradual d© sueldo, sin que ha- 
jan  dado resultado sus reiteradas recia- 
maciohes, pide se particip© á dicha. Ins
pección ai 'son. ciertos los hechos e:^pues

■ tos por los Maestros reclámaiitfs j  qu© 
se áeterminen las causas del; retraso ©n,/ 
dicho pago, «sí como también si ésta po* 
drá quedar regpiarizado en plazo más ó 
menos breve. ,

Y visto el informe de Oontaduría, que 
’ dice: • ' ' "' f

«A los Maestros y' Maestras de las Es
cuelas pública© d@- la provincia:, a® Ies 
adeuda por el cencépto d© aumento gra^ 
dual de stieMo caníidgde» sfgnieníes:- 
Rcslo del «ño de 1©Í2» pesátaé 617̂ 58; por 
©1 de 1913, 7e7a4,é5; por ©1 de 1914, 7.74Í; 
por 0 l de 1.9Í5, 7.tO§, y por ©l 'ée  Í9Í¿, ' 
7JB2,73. . ^

Pera el pago d© estás- ©antidsdes háy 
consignadas §17,53. para 1912; 7.7.®l,§5, 
para 191S; 7J00, para 19U; 7J0Ó, para 
1915, y 7 JIO, para 1916; tsBitódo qu© lle
varse al primer presnpu^mto que \m for
me 740 para 1914; 805 para ' 19 í5 y '332,73 
para 1916, que ya se 'hubieran rjeñejadó’ 
en el vigente presupuesto si a! tiéíapo 
de tom arlo  fuera conocido el importe ;; 
de dkhos aum e. t o '  grad.L?a!es cle.snéL 
dos,'

Por falta d©Yo»dos han dejado d© sa- 
tisfacars© las cantitiadea que tienen eré 
dito autorizado, com® están sin sat ©fa
cer otras muchas obligaciones.

La Comisión acordó aprobarlo.»
Lo que traslado á usted para su cono- 

cimiento y efectos que ©stim® proceden- 
íes. Dios guarde á usted muchos años. 
Lugo, 18 de Abril d© 1917».

S, M. el R»y (q. 9. g,), en vista de les 
hechos áenmnolados, ha tenido é bien 
disponer que se signifique á Y. ®. la con- 
teniencia de exaitüv el celo de la pipei*

2 8  r

tEüión Pro viudal d@ Lisfo para qua, abo» 
n® cuanto antea á los Maestros de dicha 
provineia las cantidades que Mb adeuda 
por aumento gradual de sueldo.

Do BsaJ. ©rdan lo digo á V. E. p ira  su 
e®noeÍMÍ®nto y damás  ̂efectes. Mes gum- 
i e  á 'f * E. Muckoi aioa, MacMáj 21 ie  
Diciembre de i i l8 . ' •

SALTATíELLIl. 
■Exorno, selor'M inistre áe la Goberna

ción,

limo. 8r,: Dispuesto por Real orden de 
31 d© En®ro último que el crédito d© 
100.iti  pesetas consignado en el capitu
lo 8.^ artículo i,®, ceneepto «Talierei» 
del vigen?© presupuesto, se aplkasen 
50iOi pesetas ai pago dalos Maestros de 
taller áe las Efouelss «omprandidas en 
dicho capítulo, y no excediendo ©1 crédi
to destinado á esta atención de 49.000 
pese^-as,

S, M. el Bi t  (q. D. g ) ha tenido á biep
resolver rectificada *Ia referida-Rea! 
orden, ®n el sentid© de que las 50 §00 pe
setas destinadas.á material se amplíen á 
60,00t pesetas,' dispon ©ndo al propió 

'tiempo qu© las 10.000 pesetas en .que se 
amplia, el citado crédito s© destinen á 
material de talleres de la Escuela de Ar» 
tes y OidoS'y Bellas A r t e s , h  j^Gslqna, 
las que deberán Mbrars0  á,K< ‘caráfa-- 
vor del Habilitado de di c u anío don 
Vicente Climont.
■ Maal ,o2fá®B lo diĝ :-  ̂  ̂ V. I.'. para 
su conocimiento y demás efectos. Oió« 
gu&rie é V, I. muelos atos. Madriá, 21 
d@ Diciembre de 1918.

SALVATÉLLA 
Señor Ordenador, de | f  os - por Obliga*

clones d© este Mío

limo, Sr.: ©e conformidad cón lo  dis
puesto ;6ia e l -Eeal decreto de 2 á de Octu
bre úitlm . 0  f  como adición á la Real or- 
;d6ii da 6 de los eorríenlei, inserta en'' la 
Gaceta; del 8,
■ á. M..6'I Rey (q, D. g,) ha tenido á bien 

confirmar á -D..® María Dolores Téliez y 
Bernal en el cargo de Auxiliar numera- 
:TÍa de la Becolón elemental femenina de 
la Escueia. Profesional de Gomerció de 
Málaga, con ©1 sueldq anual de 1.509 pe
setas, que deberá acreditársele á partir 
del día 1.® d© Septiembre próximo pa
sado, \

De Eéal orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectps. D.,ios guar-.. 
de á Y, i. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre d© 1918,

' SALVATELLA 
Señor S,ubs®«if®tario d© ©ste Ministario. ■;

RSAÍ. OKDBN 
limo. Sr.: D®«de é l  1.® de Enero de 1917 

figura en los Presupuestos generales del 
Estado una partida de 2»goa.000 pesetas

como sjubvención anual para ©I estable- 
cimianto y adjudisacién por concurso do 
una línea de vapores rápidos entre los  ̂
puertos del Korte de España y Nueva 
York,

l i io  obedece á un expediente que se 
siguió en la Dirección General de Comer
cio,^Industria y Trabajo, á instancia de 
la Cámara de Coinercio española de Nue
va York, que tomó la inicíátiva para ello 
creyendo que la aSraeoión hacía España 
de una parte del turismo americano; 
aunque cuando fuera pequéfía, era asun
to de extraordinaria importancia y tras
cendencia para el porvenir económico 
de nuestra nación.

Así lo entendía ©1 que entonces era Di
rector de Comercio, y asi lo  entiende 
hoy ©1 Ministro que suscribe.

Desde entonces acá, sin embargo, l a ,; 
situación ecoáómíca, de la Marina mer
cante, tanto en lo relativo al valor de Iqh 
ñatea como ai de los barcos ha variado 
tan rádicalmente, que lo que entonces Sé 
estimaba como subvención adecuada, pu
diera ser que resultase hoy totalmente 
desproporcionada en relación á lo que se 
trata de crear.

Ei turismo d© lujo americano necesifist 
que ios barcos sean de un tótíelaie síifi 
ciente, con instalaciones del mayor réft- 
namiento y con velocidades, si no iguá- 
les, ápróximadás á las que obtiéheíi los 
trasátiánticos^que hacen el servicio po 
la ruta del Ncrte.

La elevación rapidísima en él precio 
del transporte qué el aumento de veloéf- 
dad supone, y .mucho más dado los pre
cios que alcanza actualméate el carbóñ 
és otro éledleato que no puede olvidarse 
ai fijar las cendiciones para ©1 ooncurtó 
que en su día haya de abrirse.

No pue i©, sin embargo, perderaé tiem
po. Fróxima íá paz, si no conseguimbá; 
antes de que ios medios de transporte 
éxtFanjeros lIdguen á su completo apo
geo, tomar un puésto en ese mercado, las 
dificultades después serán insuperables.

Claro ©s que tampoco se haría nada sí, 
se prescinde del complementó de ese ser
vicio con el éátahlécimimito de trenes rá
pidos, con matéríal de lujo, que transpor- 
en en las menos heras posibles á los jpa? 

sajeros desde el muélle de desembarque 
hasta Madrid.

Oonsignadó, de esta suerte, el objeto 
priDelpai de la línea, hace falta el con
curso de personas técnicas y prácticaq 
en esta clase de asunto, que asesoren ál 
Gobierno, tanto sobre el número de via
jes mínimos que debe establecerse al año 
para podec conseguir el fin que se persi
gue, come el tonelaje de los vapores, su 
distribución en pasaje y carga, velocida
des, plazó de oenstrucción, Compañía 
crear, medios más adecuados para,sii)* 
veneionarla y cuantía de esa subvencióflU

En virtud de todo lo expuesto,
S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido'á bien 

ñpmbrar una Qptnisidn compuésta
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' Eŝ I23.0« I).- :GItíld!©, Lépes J  L6píiSy'
■ dííi'GDmíil^a; Ilr. p..'
;'í03i¿d M ía'íf’á^á F m illo s  j  r:g.»-r;^-:,;'eri- 
ijio Br-- Liiísdlaría da ¿gni?, ,paras, qiia
©fi plsíso pmt|6B€Ífl ©líos i^ásmm 
fijaBvpropóBgsa aL. éobÍ6rBO Iú qiia sa 
les y pai'Czoa soor0 ©I ©cí-.̂ íjIoCI''
mieffltP q® |a  p i^ y e c ta d a  lf.íi#a y de los
exírémos que el preáoibulo, est.  ̂ Eeal 
orá^n eoBtiaü®.

Biós gsiarde á V . I. muolioB 'a ñ o s . M a
drid, de Diaiembro do

 ̂’ ÜL MARQWái BE G #m N A ,
Sei^r Direetoy g^p^ral .do §omeraCo, in- 

ánstria j  Trabajo. ■

[REAL ORDEN NÚMERO. ^
. Fara-qüa tengan la necesaria fíeotivi- 

dad las determinácioMa q m  ©n. mi día- 
adopte la Comisión regn^adora de! co- 
mereié do aceites, creada por Real orden 
d©Í9 dei mes actual, se hace preciso or
ganizar enlidades que ©n la localidad j  
enlÉa p̂ óTln̂ ^̂  ̂ ejerzan funciones' auxi* 
IkraÉ, sin cujó. .concurso filiarían á ve
ces éíemen'tos d© juicio para basar deter- 
minacibnes- ©n . ol -propósito
de garantir ai abastecimiento del m^roa- 
do nacional, regalar al pred® y. asegurar 
.también ei-comercio axtoñor que, p ru
dente y acertadamente orientado, añr- 
mará una íuénte dé ríq^ las cla
ses productoim  

A este ñn obedece la creación de Co- 
misÍQues locales y provinciales qu© in
formen con éxacMtud acerca d© extremos 
que preelija conocer para .adoptar reso- 
luoioues urgentes y que puedan ser ba??e 
üe la organiatoión á que m  rofi©r© el pá
rrafo áltimo de la mencionada Real or
den de 19 del mes actual.

Inspirándose en este propósito,
M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bion 

disponer lo sigulemte: '
Saoreaón -cada término,munici

pal donde sf cultive el cdivo ó haya in 
dustrias oleícolas, una Oomkión local re 
guladora del comercio de áceite, com
puesta por el Alcalde, Fr^sldentí?, al que 
sustituirá, en casos de enfermedad ó au-. 
aeuM, id'Juez municipal, t u  ^gvímiim  
elegido por ios contribuyentes áe'i tér
mino. Un Vocal, obrero, designado por 
laJu?ita local, de Reformas Sociales; si 
éatá no actuare Ib'designará la Sociadad 
obrera más antigua de la localidad, y si 
ao las hubiese Ío harán los contribuyen
tes del tltimo1;erí?io de la  escala. Un «p- 
merclante vendedor de aceite, nembradq 
por los qu® ñguren em !h mairícnla d® 
sul^sidip indpsíriáL 'M Jefe de la fuerza 
áe la Guardia.Civil de la localidad. Y ©1 
Profesor d© Primera ensefíánza que ac  ̂
tuárá d« Socrekri© con voz y voto; si híu-

máp áp .uiip.ti^erá mayor cate- 
Korlf, y ©pi bgio de igualdad, el más an-

/■

R n ' cada ̂ ba'pkai ds^rovincíá sí© 
crea um-'Oomisión provlBoia!’ regulado
ra d,0i com.crcio de apaite- de oliví^, com- 
P'üOíita ;por ,©1 Gobernador civil, Fresi* 
d@r4e; el .Ingeniero. Jaf© de! L^ervicio agro,- 
Bomico, Yicbpre.sidente;'ua represeiitan- 

' ta .do los agriaultorés prodMctó.res de 
. aceite, elegido por 16$ qué ñguram. en láá 
CoiriFdones locales dé ,1a provincia; un 
rapresentaiite de la ■' .Cámara Agrícola '-ó 

. del Sindicato de Agricultoras, e.a m . dtv 
fecto; un represa^it'ánte de' Cámart de. 
Comercio, elegido por ios exportador©» 
y almacenistas de ao©it©; ub. representan.- 
t® de . f e  €ám-.ira de Industria, Giegidoppr 
los industríales que'empleen el .aceite 
como u.na de las bases, de fabricación.;, un 
representante de los comerciantes al por 

. menor, ©legido por lo'S; que ñguran en las 
Oomiaiones locales;' un Y ocal 'obrero de ■ 
sigsuíado por ia Junta provinclai de Re* 
formas Sociales; un representante de la 
Asocfeciéa de fa P'ranaa ó la Prensa 

[fecal, e.n.su defecto/^ ei .Catedrático de 
-4griculturaTl©l .Iii:S.íituto general y téeui- 
. 0.0, .. Esta'GomisÍDn_ deBÍgiiará al 'Yocal 
que actúe de Secretiürió.,.

S.® L^s Ocmisiones se constituirán in- 
mediataoientOj ps^ra lo. em l los señores 
Goberunidores civiles d^rán las. lérdenes;
■ oportuntB..-al -publicarse esta. Real'. orde.n 
©n la  DS M ^.D®ID,

4,  ̂ Los señores Gobernadores ciyileg_ 
ordenarán á las Comisiones locales que 
simúltánea menta hagtn' ©1 dia' 5 da En©*, 
Tú próximo 0l aforo de las ©xistaBoias de 
aceite que haya en poder de productores, 
fabricantes., almacenistas, expertaáorés," 
vendedores al por menor y pfer.ticuíáres,' 
En las localidades donde no se haya de 
de constituir OomisióB, los señores Gor 
bernadores civiles dispojadrán qu© por 
los'Ayuntamientos se haga ©1 afcro co - , 
rrespon diente.

Lo que d© Real or^y^n comunico é  V. B, 
para su conocimiento y demás ©fictos,. 
Blós guarda á Y* B. muchos años. Ma
drid, 24 Diciembre cá? 1018,-

. . ,A É € lN m ' -

^Beiores Gobtrúadorés civilas ie  las pro- 
, 'vínolas..,

imiHBIBiClOH G E m iL

M INISTERIO DE E .S W D O

Bebiendo proveerse, mediante ©posi- 
aión, «na plaza áfi Irntérpr^t® d© torcerá 
©las®, vacant® ®n la Interpretación d© 
Lenguag d© 6®t© Ministerio, y dotada con 
el sueldo anual de i.090 pes‘it??s, se anun-; 
c k  a! público pára’qu© los qu© deseen- 
tórpar parte ®n dicho acto presenten sus 
soíicitudes eh el Registre d^ este Dep^r- 
tám#Mto hásta el díá’8j.de Marzo d© 1919.
' Los aipírautes á la diada plaza f com- 

pañárásii t 'm  instando do^um©ntos qtt© 
rnri^úiim qué m n mmfíóU% mSyoré» d© 
©dáá y d© buena «ondu^ta y qu© han sido 
apróbadós «n las asíguMura» que cons- 
titiiyéú l)s's9]^uiáda énaenanza oficial qii

E?ip^fk é ©?'> @1 Cx^rrulo se
trito  d@ c\'t'’KS5íí el
Jaro, Ih de  e z , u \
eoíí \r'],.orri.o espeñín
liab®r inicio doc-'traca por vi 
da In&¿rocdóíi F^íd ícíá\

La «jpOíSieicb'í. íandrá por ©bjeto acredi
tar el perfecto ccnoeimiento dé' los idió- 
mas húngarr>, fran '̂ó!*, Ibgiés y .'-kmáq.'' 
Se ©stimárá' como- méh’tb ééj5»©dai -el' c6'- 
nodniieníó' d© otros ■ idioinás y la  póse- : 
alón de títulos ácadéÉiticos;

Los' éjereicios, ^*újs forma determina* 
rá libremente-ei Tdbimal, nombr.ado ni 

■ efecto' n^or'Ré'al ordeñ. de ¿ de Diciembré 
d© 1918, principiarán ©rdk 19 de Abril 
de 1919, y para ello áeberá.o 
Im aspfraníei eon t.res día» de antífílpa* 
Ción en la oñciná de k  lnterpratáiftclóai do 
Lenguas, por id hubiere qu© hacerles al- 
gu'ría ófoserv'ádÓB.
. 'Madrisi 24 fe  Didembra de 19'18.=E1 
Embajaiílor ©'ii fojaciories ' do 'Subgao'reta-^  ̂
rio,.J. Pérez -

MINÍSTERIÜ De LA üüBthNACiON

, GeimeriiS A ^m tols».
tFaeiém ^ 

íns.truido e! expf^diante "esi.pectal qu© 
determina hi farml:¿a4 4,  ̂ del. m^iUmlv ñl 
de ia ínsífúcción fe  14 áî  Marzo de 1899, 
sobre modificación íl© eláiiBuIa ÍUBd?:ieiO' 
nal d© la obra pía insti?u!da en Mondé^ 
j.ar (Guadálájsí'.rc )̂ po.r D  ̂ MaHa NúñT’Z, 
se cita, ©a' cumpM'-le'ato d®l trá'odíe L® 
del articuio 57 dO' aquei texto ieg^i, por 
un. p.kzo d® q n iü ce di a s,. á ios r© are^eu^ 
tántes é interestüos'eri los beB^ñ'vic.s 
.la fundá^ióu, al objeto im qu--̂  for>íiu1en. 
laS;re0ÍaBiacioriet3,p0.r.tilñai]ites á su ¿ere*" 
cho., pam lo.'cual ten?lráp. de man?,fi-esío 
el ©xp^di#nt0 .©B la.iecfióa .dei ramo 'd© 
este Mmisteric durante e.l pfezó ele auA 
. ái«®.ci.a ciMdo. ■

Madrid, 20' de. .Bie|©m.br6 . d©.. 1918.=®=S1 
Directo.*' general, José Boto .Reguera.'

M i p T E R lO  DE INSTRUCCION P Ú S u C A
Y BELLAS ARTES

Esta Bubseeretaría' ha tenido á ,bi©n 
' disp.o'ner qu®? s?3 .aaiiucie la provisión de 
, una plaza d@ Frofa-g^or, d© entmtía, con 
destino á las '̂.BB^ñanzas d®i quinÍG gru-.  ̂
po,'{Aritmética y GeometT'ía prácticas), 
vacanfe e® la E)íoue,la ié  Artés f Oñcíos 

" de .?J,áltga, al• to,2 no d© cohcurso xiauhí^ 
torio éntm Ayo. iâ t©?s mériíóíio'a!, oon 

■ a á lo e <̂ n.ei E eii decreto
y K fiasto lie I6 Dlcfétpbra d@d.9í'0"
y Re^l orckii' 27 de NcMembr© do 

M9^6 ' • . ' ' ' '■' :'
^M/ci 19 á© Diciembre d«. 1918.®«E1,; 

^^ratario, López Monís, ^

En cumpiimientó de lo dispuesto en la 
orden do eeta fecha, anuncia á cpncur-' 
so entre A juñantes meritorios, urja pía- 
zade Fr^fesor de éntraiia 'de las 'ense
ñanzas del quinto grupo da ios enuraérá- 
dos ©tt ei artículo 27 del Regkmei^to br- 
glüico de 16 de idwiembre de iS10 (Arit
mética y geometría práctica»), vacante 
en Ja ÉJacuela d® Arfes y Ofl«io« d éIják - 
ga, dotada con é  anual de Í JOO
pesetals 6 í  000 de graifteaoíón.

Gorréspondiendo ía ( roriéíón de ésta 
plázfl al turno" transitoGo de «oncurso, 
sólo podrán tomar part® en ¿1 los Ayu
dantes meritorios d« la misma Becolón y 
Bsihiéla que á ia feéha de lá pubiioación



1080 £ 6  P !d é m 6 rs  P í a  ̂ IGriarétiBE f i l a d a  »  i l l iK . 9 ^

del Real decreto de 10 de Julio de 1916 
k a jan  prestado serTÍeios durante un cur
so par lo menes.

Les aspirantes diri|;irán sus instancias 
á este Ministerio por condueto áel Diree- 
tor de la £sóuela, en el plazo improrro
gable de yeinte días, á contar desde la 
pubiieadón de este anuncio en la G ace
ta DS MADniD, acompañadas de^^us res
pectivas hojas de méritos j  serTÍcios.

Este anuncio deberá publicarse en el 
tablón de anuncios de dicha Escuela; lo 
^ue se advierte para que así se aerifique 
sin más aviso que ©1 presente.

Madrid, 19 de Didembre de 1918.—E1 
Subsecretario, López Monís.

RIOTIFIOAOIÓW
En la relación de Profesores j  Auxilia

res españoles de la Escuela Central de 
Idiomas, á que se refiere la Real orá^n 
de II bel actual, relativa á los nuevos 
sueldos de dické Profesorado, que inser-' 
ta la G a o k ta  d b  M a d k id  del día 16, figu- 
ira, por error de copia, equivocado el se
gunde apellide del Profesor de Italiano 
D. Rodolfo 6Ü1, que es Fernández j  no 
Hernández, como en dicha reiacién 
oonsta.

Lo que se reetifioa á los efectos que cô  
rrt^spondan.

Madriri, 19 de Dielembro de Illl-^^EI 
Subsecretario, López Monis.

J íir e e e i6 ii  O en ora l d© P rim era  
CneeMaííza.

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha tenido á bien 
Hombrnr, en virtud de concurse de tras
lado, á D » Rosario Pérez Solernón, Profe
sora numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas con ejercicios de Lectura de 
la Escuela Normal de Maestras de Gui
p ú z c o a ,  con ©1 sueldo anual que actual
mente disfruta por el lugar que ocupa en 
.el escalafón de su elase.

De Real orden, comunicada por el se* 
ño.r Ministro, lo participo á V. S. para 
su conocitíiiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 19 
d© Dicicnibre de 1918.=ÉÍ Director ge
neral, P. O., López Monis. 
iSeñor Recúor de la üniversidai de Talla-

dolid.
Mxtraet0 de la de gervicioi w de mérihi 

de E.® ñ0»a îo Fér$e SeUrnén,
Por orden de 26 de Mayo de 1913, y en 

virtud de oposioién, fué nombrada Auxi
liar numeraria de la Sección de Letras 
'^6 la Normal de Maestras de Vizcaya.

En virtud de concurso de ascenso fue 
nombrada, por Real orden de 15 de Di 

de 1918, Profesora numeraria de 
la Secrfóa de Letras de la Normal de 
Maestras d« La Laguna. .

Por orden de la Dirección General de 
Primera ensei^ ânza de 28 de Septiembre 
de 1916, fué designada para desempeñar 
la clase de Gramática de la expresada 

 ̂ Normal. ■ , ^ .
Posee los título» de Maestra de Prime

ra enseñanza Superior con arreglo al 
’̂ plan de 17 de Agosto de 1901, y el de Pro- 
kesora numeraria de Escuela Normal.

S. ¡M. el Rey íq. D. g.) ha tenido á bien 
nomb^iar, en virtud da coneurso de tras
lado, á D-» Leonor Diez de la Torre, Pro
fesora numeraria de, Física,  ̂Química é 
Historia Natural de la Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba, con el sueldo 
anual que actualmente disfruta, per el 
lugar que ocupa en el escalafén de su 
oíase.

De Real orden, eomunleada per el S9- 
üor Miniátró, lo participo á V. S. pára su 
feneeW im tey dtilrfiefectos. Dios guar

de á Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1918.»£1 Director general, 
P. O., López Monis.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Exiraeie de la he ja  de tnérUoe p eereieiee 

de D*‘ Leonor Biee de la Torre.
Per Real orden de 8 de Enero de 1914, 

fué nombrada, come alümna de la Es- 
cuela de Estudies Superiores del Magis
terio, Profesora numeraria de la Sección 
de Ciencias de la Eseüela Normal de 
Maestras de Castellón.

Es Maestra Normal j  posee el título 
profesional correspendiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á D. Salustiano Rufiaiturria Sáenz, 
Profesor numerario dé Gramática y Li 
teratura castellanas, con ejercicios de 
Lectura de la Escuela Normal de Maes
tros de Ávila, con el sueldo anual que 
actualmente disfruta por el lugar que 
ocupa en el escalafón de su clase.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1918.=E1 Director general, 
P. O., López Monís.
Señor Rector de la Universidad de Sá- 

lamañca.
Eairaet^ de la hoja de méritoe y eeroieioe 

de B, Saluetimno Duñaiiurri y Sáme, 
Por Real orden de 27 de Junio de 1917, 

fué nombrado como alumno de la Escue
la de Estudies Superiores del Magiste
rio, Profesor numerario de Gramática 
y Literatura castellanas de la Normal de 
Maestros de Ciudad ReaL 

'Posee el título de Profesor numerario 
de Rscuela Normal.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso de tras
lado, á O. Francisco Díaz Lorda, Profe
sor numerario de Geegraña de la Escue
la Normal de Maestros de. Burgos, con ol 
sueldo anual que actualmonto disfruta 
por el lugar que oeupa en el escalafón 
desudase.

Be Real orden, comunicada por ol se
ñor Ministro, lo participo á Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 19 de 
Diciembre de 1918.=» El Director gene
ral, P. O , López Monis.
Sañor Rector de la Universidad de Ya- 

liadoiid.
JBtxlraeto de la hoja de mériioe y eeroieíoe 

de D. Franoieco Días Lorda.
Por Real orden de 27 de Junio de 1917, 

fué nombrado Profesor numerario de 
aeegrafía de la Normal de Maestros de 
Huelva.

Por Re al orden de 14 de Noviembre de 
1911, fué nombrado Profesor numerario 
de Gramática de la Normal de Maestros 
de Cuenca.

Ppsee el titulo profesional corresponv 
diente,

Esta Bireeción General ha acordádor
1.® Conceder el plazo improrrogable 

de oche días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaob- 
TA, para qup las Maestras normales pro
cedentes de la Escuela de Estiidios Supe
riores del Magisterio que ao encuentran 
en expeotación de destino elijan plaza 
vacante qn Escuelas Normales de Maes
tras de mitre las que i  eontinuaoióii sf  
expresan:

Giramátiea y Literatura eastellanas de 
las Normales de Maestras de Lnge, Uana- 
rias y CasteUdEt

Física, Química é Historia Natural le  
Ciudad Real, Castellón y Canarias. 

Matemáticas de Canarias y Lérida; y 
Labores y Beonomía doméstiea de 6a< 

lamanca y Huesca.
2.® La condición de preferencia paré 

la elección será el número de orden con 
que figuran las aspirantes en las listas 
de propuestas formadas por el Claustro 
de dicha Eseuela al terminar el curso en 
que acabaron sus carreras.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 81 de Diciem
bre de 1918."«E1 Director general, P. O., 
López Monís.
Señor Jefe de la Sección de Escuelas 

Nórmales de este Ministerio.

lime. Sr.: En virtud dé lo  dispuesto en 
el articulo 49 del Real decreto de 80 de 
Agoste de 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magisterie,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Gramá
tica y Literatura eastellanas con ejerei- 
cios de lectura, de la Escuela Nermal de 
Maestros dé Ciud.ad Real, con el sueldo 
anual de 4.Ü0Ó pesetas, á D. Pedro Ruiz 
Rodríguez, propuesto por el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Estudios Su- 
perieres del Magisterio con el número 6 
de la lista de calificaciones de la Sección 
de Letras, formada al acabar el curse dé 
1917 6 1918.

^e Reai orden, comunicada per el se- 
fier Ministro, lo participo á Y. I. para su 
conocimiento y demás electos. Bios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 81 de 
Diciembre de 1918.=£1 Director general. 
P.O.LópeíMonI».
S.fior BMtor d* la üniTeraidad Oaotral.

limo. Sr.iBii rirtud d . 1. diapuasto im 
«lal-tícul. 49 d .IS .a l deoreto d« St di 
Affoito d« 1914, rcorganiiando la S.oua- 
la d« Iitudi.alap«rt.i<e8 delMagiatorloi

S. H- el Rey (q. B. g ) ha teñid, i  bien 
noinbraf Proféaor namnaríp d.^Oraiaá* 
tica 7  Literatura eastellanae, mn ejérci* 
ói.s de iMtura, d . lá £i.aela  N.rmal dé̂  
MaMtr.s de Guenoa, e.n  .1 aneldo anual 
de 4.00b peaetaa, á D. Manuel Grauett 
Ollyer, propueate por el Bláuatro de Pró' 
feaorea de la altada laouela de Batudióa 
Saperierea dél Magiaterio, oen el Mme* 
ro 7 de la lleta de cállieaeionea de la 
Seeeidn de Letraa, formadla al acabar el 
eurao de 1917 d 191S.

Be Real orden, eomiunioada por el a»- 
ñor Ministro, le participo i  V. I. para an 
conocimiento y demia efeetoa. Bios fuar* 
de d V. I. muchoa afioa. Madrid, Si de Di* 
cieinbre de 1918.»°Bi Director general, 
P.O., López Monla,
Sellor Rector de la Dniteréidád CdntriL

limo Sr.: En Tirtud de lo diapueato en 
el articuló 49 d l Real deereto de S9 da 
Agoato de 1914, reorganizando la Eacuo* 
la de Batudloa Supériorea dél lláglaterie^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido d bien 
nombrar Proféaor numerario do Qeogn^ 
fia de la Eaonela Normal do Maeitrea do 
Coenea, eon pl aneldo anual de 4.090.pe* 
aetaa, d D. Segundo García Romero, pro* 
puesto por él Olauatro de Profelorea do 
la eitada Baenelá de Eatndioa Superiores 
del Magisterio, coq «1 admero 8 de lalis< 
ta do éaiiÁiaetotioa do la.Seeei6n de 
Irse tomada al aoabM ol onrso do rsil 
d i9 i í .

Do Red orden, oomunisado ífor ol as* 
io r  Ministro, lo participo d Y. L para sil 
wnodmionto y domda ofootos. Dios g » ^  
do ft T. I. muchos ales. Madrid, 91 do Bt* 
dombro do 1918.—El Dlrootor gemiab 
P.O., López Monis.
Boftor «eotor do I« QBÍTiHl4idOMil


